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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum  
 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
3. Debate de Control Político 
 
En desarrollo de la Proposición 167 aprobada el 29 de enero de 2025, en sesión 
Plenaria. 
 
Tema: Sesión fuera de sede en la localidad de Sumapaz 
 
Citantes: Honorables concejales voceros de las Bancadas. David Hernando Saavedra 
Murcia, Armando Gutiérrez González, Julián Forero Castelblanco, Julián David 
Rodríguez Sastoque, Rubén Darío Torrado Pacheco, Juan Daniel Oviedo Arango, Ana 
Teresa Bernal Montañez, Oscar Bastidas Jacanamijoy, Fabián Puentes Sierra, Heidy 
Lorena Sánchez Barreto, Ángelo Schiavenato Rivadeneira, Sandra Consuelo Forero 
Ramírez, Emel Rojas Castillo, Donka Atanassova Iakimova, Rolando González García, 
Cristina Calderón Restrepo, Samir José Abisambra Vesga, Juan David Quintero Rubio. 
 
Citados: Gustavo Quintero Ardila, Secretaría Distrital de Gobierno; Miguel Silva 
Moyano, Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá; María Del Pilar López Uribe, 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaría 
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Distrital de Movilidad; Adriana Soto Carreño, Secretaría Distrital de Ambiente; Vanesa 
Alexandra Velasco Bernal, Secretaría Distrital del Hábitat; Úrsula Ablanque Mejía, 
Secretaría Distrital de Planeación; Isabel Segovia Ospina, Secretaría de Educación del 
Distrito; Laura Marcela Tami Leal, Secretaría Distrital de la Mujer; Roberto Carlos 
Ángulo Salazar, Secretaría Distrital de Integración Social; Gerson Orlando Bermont 
Galavis, Secretaría Distrital de Salud; Santiago Trujillo Escobar, Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; César Andrés Restrepo Flórez, Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia; Mariana Martin Leyes Barvo, Directora General del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal-IDPYBA; Pedro Orlando Molano 
Pérez, Director Instituto de Desarrollo Urbano-IDU; Director Unidad de Mantenimiento 
Vial (UMV) (E); Natasha Avendaño García, Gerente Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB); Víctor Saavedra Mercado, Director General Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología–ATENEA. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personería de Bogotá; Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contraloría de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; 
Sebastián Saldarriaga Rivera, Alcalde Local de Sumapaz; Isabelita Mercado Pineda, 
Alta Consejera Distrital para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación; 
Iván Mauricio Durán Pabón, Alto Consejero Distrital de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones-TIC; Luis Felipe Lota, Director Región Metropolitana 
Bogotá–Cundinamarca; Fernando Flórez Espinosa, Región Administrativa y de 
Planeación Especial (Región Central RAPE); Alfred Ignacio Ballesteros, Director 
General Corporación Autónoma Regional (CAR); Junta Administradora Local (JAL) de 
Sumapaz; Junta de Acción Comunal Vereda Santa Rosa; Policía Metropolitana de 
Bogotá; Ejército Nacional, Batallón de Alta Montaña de Sumapaz. 
 
4. Comunicaciones y varios. 
 

DESARROLLO 
 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria por favor, procedamos con la apertura del registro 
de las concejalas y concejales presentes. 
 
SECRETARIA: Siendo las 9:12 minutos de la mañana damos inicio a la sesión Plenaria 
convocada para el día de hoy sábado 8 de febrero de 2025. 
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Me permito certificar el registro y presencia de los siguientes honorables concejales en 
el auditorio Mario Upegui en la localidad de Sumapaz: SAMIR JOSÉ ABISAMBRA 
VESGA, MARCO FIDEL ACOSTA RICO, JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA, DONKA 
ATANASSOVA IAKIMOVA, ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL, ÓSCAR 
FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ, 
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO, ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS 
SERRANO, RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA, JOSÉ DEL CARMEN CUESTA 
NOVOA, JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO, FABIÁN 
ANDRÉS PUENTES SIERRA, JUAN DAVID QUINTERO RUBIO, QUENA MARÍA 
RIBADENEIRA MIÑO, EMEL ROJAS CASTILLO, DAVID HERNANDO SAAVEDRA 
MURCIA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, ÁNGELO SCHIAVENATO 
RIVADENEIRA, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, JULIÁN FELIPE TRIANA 
VARGAS, EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO y JUAN DANIEL OVIEDO 
ARANGO.  
 
Señor Presidente, dejo constancia del quórum decisorio con el registro de veintiocho 
(28) honorables concejales presentes. 
 
Presentaron excusa los honorables concejales HUMBERTO RAFAEL AMÍN 
MARTELO, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE, DANIEL 
FELIPE BRICEÑO MONTES, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, DIANA MARCELA 
DIAGO GUÁQUETA, ROCIO DUSSÁN PÉREZ, SANDRA CONSUELO FORERO 
RAMÍREZ, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS, 
CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA y MARÍA 
VICTORIA VARGAS SILVA. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales JULIÁN 
ESPINOSA ORTIZ y JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE. 
 
De la Administración se registra la presencia del Dr. CARLOS FERNANDO GALÁN 
PACHÓN, Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. Igualmente, se registra la asistencia de los 
funcionarios CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ, Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia; LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO, Directora 
General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal-IDPYBA (E);  PEDRO 
ORLANDO MOLANO PÉREZ, Director Instituto de Desarrollo Urbano-IDU; NATASHA 
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AVENDAÑO GARCÍA, Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
(EAAB); VÍCTOR SAAVEDRA MERCADO, Director General Agencia Distrital para la 
Educación Superior la Ciencia y la Tecnología– ATENEA; LUIS FELIPE LOTA, Director 
Región Metropolitana Bogotá–Cundinamarca; JUAN CARLOS LOAIZA, Gerente de 
Planeación de Aguas de Bogotá, S.A.-ESP; ORLANDO BERNAL DIAZ, Alto Consejero 
Distrital de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones-TIC; PATRICIA 
PADILLA, Directora de Paz de la Oficina de Consejería para los Derechos de las 
Victimas; GUSTAVO QUINTERO ARDILA, Secretario Distrital de Gobierno; MIGUEL 
SILVA MOYANO, Secretario General Alcaldía Mayor de Bogotá; MARÍA DEL PILAR 
LÓPEZ URIBE, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; CLAUDIA ANDREA 
DÍAZ ACOSTA, Secretaria Distrital de Movilidad; ADRIANA SOTO CARREÑO, 
Secretaria Distrital de Ambiente; VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL y 
CAMILO PEÑUELA, Secretario Distrital de Hábitat (E); ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA; 
Secretaria Distrital de Planeación; ISABEL SEGOVIA OSPINA; Secretaria de 
Educación del Distrito; LAURA MARCELA TAMI LEAL, Secretaria Distrital de la Mujer; 
ROBERTO CARLOS ÁNGULO SALAZAR, Secretario Distrital de Integración Social; 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS, Secretario Distrital de Salud; SANTIAGO 
TRUJILLO ESCOBAR, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; CARLOS 
LASPRILLA, Secretario Jurídico Distrital (E); JESÚS BAYRO MUÑOZ FELIX, 
Coordinador de la ANI; RICARDO AGUDELO, Gerente Región Administrativa y de 
Planeación Especial-RAPE; SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA, Alcalde Local de 
la Localidad de Sumapaz; JOSÉ PARRA ADAMES, Presidente Junta Administradora 
Local de Sumapaz; DUBER SCHNEIDER DIMATÉ MORA, Edil Localidad de 
Sumapaz; JUAN SEBASTIÁN MONTAÑEZ ROMERO, Edil Localidad de Sumapaz; 
NATALIA ANDREA ROMERO, Edilesa Localidad de Sumapaz; RICHARD GUSTAVO 
VILLALBA, Edil de la Localidad de Sumapaz; JENNY LIZET PULIDO, Edilesa de la 
Localidad Veinte de Sumapaz; ESPERANZA RUBIANO, Presidenta de Asojuntas 
Localidad de Sumapaz. 
 
De la comunidad se hicieron presentes: FABIÁN ALFONSO LÓPEZ, Rector del 
Gimnasio Juan De la Cruz Varela-Localidad de Sumapaz; GIOVANNI SUSA TORRES, 
ciudadano habitante de la Localidad de Sumapaz; MISAEL BAQUERO, habitante de 
la localidad de Sumapaz; LUIS ALBERTO GONZÁLEZ, ciudadano habitante de la 
Vereda El Alto Duda, Región Meta Uribe; FILIBERTO BAQUERO, ciudadano habitante 
Localidad de Sumapaz; SEBASTIÁN BUSTOS, ciudadano habitante de la Localidad 
de Sumapaz; DANIEL ROSAS, ciudadano habitante de la Localidad de Sumapaz; 
JOHN RIVEROS, ciudadano habitante Vereda Concepción, Corregimiento de San 
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Juan Localidad de Sumapaz; CARMENZA ADRIANA LÓPEZ, Representante de la 
Mesa de Víctimas de la Localidad de Sumapaz; GABRIEL ELÍAS DÍAZ, ciudadano 
residente de la Vereda Pasquilla, Localidad de Ciudad Bolívar; HONORIO PULIDO 
RODRÍGUEZ, ciudadano habitante rural de la zona Quinta de Usme; MAYERLI 
ROMERO, delegada de la Empresa de Transportes Sumapaz-Transpáramo; JANETH 
MOTAVITA, delegada de la Asociación Agropecuaria Auto sostenible de Sumapaz-
ASUMAPAZ; PARMENIO PÓVEDA, delegado de la Asociación de Adulto Mayor de 
San Juan de Sumapaz; ADRIANA BAQUERO, Rectora del Colegio Campestre Jaime 
Garzón, localidad de Sumapaz; GERMÁN OSWALDO RODRÍGUEZ, ciudadano 
residente en la Localidad de Sumapaz; ESTRELLITA ROMERO, ciudadana habitante 
de la Localidad de Sumapaz. 
  
De los Organismos de Control se registra la asistencia de JULIÁN MAURICIO RUIZ 
RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; ANDRÉS CASTRO FRANCO, Personero de 
Bogotá y ADRIANA HERRERA BELTRÁN, Veedora Distrital. 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Les recuerdo que vamos en vivo transmisión por Canal Capital y 
necesitamos tener esos pasillos despejados porque si no, pues quedan atravesados 
en las cámaras, entonces por favor, ubican una silla, vamos tomando asiento que ya 
vamos a iniciar la transmisión en principio por redes sociales para arrancar con registro 
de concejales, aprobación del orden del día y todo lo reglamentario de la sesión.  
 
Les insisto por favor, nuevamente para que me ayuden a despejar los pasillos y nos 
ubiquemos en las sillas, los asesores que están en los laterales, los asesores de los 
concejales y los asesores de la Administración.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, leamos el orden del día, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Secretaria da lectura al orden del día transcrito al inicio de esta acta.  
 
SECRETARIA: Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 
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PRESIDENTE: Se pone en consideración el orden del día. 
 
SECRETARIA: A las 9:30 minutos de la mañana, ha sido aprobado el orden del día.  
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria, siguiente punto del orden del día.  
 
 
3. DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
En desarrollo de la Proposición 167 aprobada el 29 de enero de 2025, en sesión 
Plenaria. 
 
Tema: Sesión fuera de sede en la localidad de Sumapaz 
 
PRESIDENTE: Muy bien, entonces iniciemos con el punto del orden del día que está 
debidamente comunicado y concertado con cada una de las bancadas. En primer 
lugar, nuevamente les solicitamos silencio tanto a los concejales como asesores, como 
Administración y obviamente, a la comunidad. Este es un espacio sobre todo para la 
comunidad de la localidad y así lo vamos a hacer en el orden del día.  
 
Entonces demos inicio, Valeria por favor hagamos registro en el orden del día.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Buenos días para todas las personas que nos acompañan de manera 
presencial y a los televidentes que se conectan en la transmisión de Canal Capital, en 
esta sesión Plenaria muy especial, especial para el Concejo de Bogotá porque en esta 
oportunidad nos encontramos desde la localidad de Sumapaz. Esta es la localidad más 
grande y rural de nuestra Capital y les cuento un dato curioso para arrancar, el nombre 
de Sumapaz proviene del español antiguo y significa la tierra de la paz, queremos 
agradecerle a la comunidad sumapaceña por recibirnos y por abrirnos las puertas de 
su territorio. Los saludamos específicamente desde el auditorio Mario Upegui en el 
corregimiento de San Juan, uno de los más poblados de la localidad y es en este 
escenario en el que el Concejo de Bogotá hoy escuchará a la ciudadanía, a toda la 
comunidad porque ellos hoy son justamente los protagonistas, los ciudadanos que 
están aquí con nosotros en este auditorio.  
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Para comenzar le doy el uso de la palabra al Presidente del Cabildo Distrital, el 
honorable concejal Samir Abisambra.  
 
PRESIDENTE: Muy buenos días nuevamente a todos los asistentes, un saludo 
especial a la Mesa Directiva, al doctor Oviedo, al doctor Quintero, gracias siempre por 
acompañarnos; a los concejales que hicieron posible esta sesión que estábamos en 
mora de hacerla ya desde hace un tiempo. Mil gracias por estar acá, al Alcalde Mayor 
gracias por acompañarlos Alcalde, a su gabinete, a los secretarios, a los directores 
que hoy nos acompañan a esta sesión de Control Político, a los entes de control, el 
Contralor el doctor Julián Ruiz, gracias por estar aquí, a Andrés Castro muchas gracias 
por acompañarlos, a la señora Veedora por estar en esta sesión de la localidad de 
Sumapaz, a los alcaldes locales tanto de Usme y Sumapaz que nos ayudaron en todo 
este proceso para que hoy fuera posible esta gestión con la comunidad y los ediles de 
estas dos localidades. A las organizaciones sociales, a los ciudadanos y a los 
televidentes que a esta hora están conectados a través de Canal Capital y las redes 
sociales.  
 
Para nosotros siempre será un honor estar acá, me atrevería a decir que quién puede 
dudar que los paisajes de esta localidad son los más bellos que tiene Bogotá y cuando 
uno llega a esta localidad pues respira otro aire y respira tranquilidad. Por eso hoy, 
después de 7 años exactamente el Concejo en pleno vuelve a estar aquí, el Concejo 
vuelve a sesionar en esta localidad y es la tercera vez que lo hace desde que el 
Concejo está en funcionamiento y eso obviamente lo que quiere decir es que es un 
mensaje para esta comunidad, que esta Corporación quiere seguir trabajando por 
ellos.  
 
Para nosotros es un gran esfuerzo estar aquí, pero esta sesión que esperamos cumplir 
con los objetivos que trazamos, tiene dos objetivos, el primero, y el fundamental es 
poder escuchar a la comunidad y a sus ediles, que la comunidad pueda manifestarnos 
las preocupaciones, necesidades y sugerencias que puedan hacer a este Cabildo 
Distrital y que obviamente, con presencia de la Administración Distrital y en presencia 
del señor Alcalde pues se puedan llevar esos comentarios para que podamos traer el 
beneficio que tanto necesitan y tanto requieren y que la inversión que se va a realizar 
durante este cuatrienio en el Plan de Desarrollo tanto distrital como local, pues sea una 
realidad y esa Bogotá y Sumapaz Caminen Seguras, pues al final de este período se 
vean realizadas y ejecutadas y que la ciudadanía sienta la presencia no solamente del 
Concejo como siempre la sentirán sino también de la Administración, pero además, 
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junto a nuestros colegas, los concejales de Bogotá queremos aportar de manera 
significativa en la resolución de las problemáticas y evitar que las autoridades no 
cumplan los compromisos que adquiramos aquí en esta sesión Plenaria que es de 
suma importancia para todos.  
 
Invitamos a todos a que participen y que obviamente, hagamos un llamado para que 
Sumapaz progrese y preservemos todo nuestro ecosistema y es que tenemos que 
reconocer que en esta localidad llena de riquezas no solo tiene uno de los más grandes 
páramos del mundo sino que representa casi el 50% de nuestra ciudad, el 48%, 
estamos hablando de una extensión de 781 kilómetros, además cuenta con enorme 
riqueza, ecosistemas, fauna, flora que son además únicas de nuestro Planeta y lo más 
importante es su gente que es pujante, trabajadora y que está comprometido con este 
territorio.  
 
Por estas y muchas razones debemos siempre tener presente a la localidad de 
Sumapaz; debemos acercarnos a ella e incluirla en la agenda, no solamente del 
Concejo, sino que siga presente en la agenda de la Administración Distrital; debemos 
hacer todos los esfuerzos para que los recursos de conectividad, de infraestructura, 
de seguridad, de educación, de vías y de transporte puedan ser una realidad y cada 
día lo mejoremos. También debemos cerrar las brechas que existen hoy en los jóvenes 
de la localidad y facilitar su acceso a la educación superior, creo que ese es un 
mecanismo Alcalde que tenemos que instaurar, hoy el camino es que podamos 
acceder a educarnos, a prepararnos y tenemos que hacer los esfuerzos necesarios 
para que esta localidad lo pueda hacer.  
 
Por supuesto, debemos hablar de salud, la localidad tiene apenas un Centro de Salud 
para atender a una población de cerca de 4 mil habilitantes, esperamos entonces hacer 
una jornada muy productiva y beneficiosa especialmente para los ciudadanos y 
nuevamente, gracias a la localidad, a los ciudadanos, a los habitantes, a los 
campesinos por abrirnos las puertas de su localidad. Esta sesión del Concejo de 
Bogotá es para ustedes. Mil gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Presidente. En esta sesión Plenaria especial también nos 
acompaña el Alcalde Mayor de Bogotá, doctor Carlos Fernando Galán a quien invito 
al atril y tiene el uso de la palabra.  
 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria –Acta 008 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:00:10-APG- 
 

9 
 

ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Carlos Fernando Galán Pachón: Muy buenos 
días a todos y a todas, un saludo muy especial al Concejo de Bogotá, les agradezco r 
la invitación que me hicieron para acompañarlos hoy en esta sesión aquí en Sumapaz, 
un saludo a la Mesa Directiva Presidente, Vicepresidentes, a todos los concejales y 
las concejalas de Bogotá, a los ediles y edilesas también de la localidad que nos 
acompañan hoy, la comunidad que está con nosotros en esta mañana, al equipo de 
gobierno, al Alcalde Local encargado, sé ese es un tema que seguramente la 
comunidad tiene obviamente en el radar donde podemos de arranque decir que ya en 
el mes de marzo estará designado el nuevo Alcalde Local de Sumapaz, hecho ya el 
proceso finalmente después de muchas dificultades que ustedes saben que tuvimos, 
tendrá por fin Sumapaz un Alcalde Local en propiedad.  
 
Para nosotros en esta Administración es muy importante Sumapaz, tal vez es la 
localidad donde hemos tenido mayor presencia en el primer año, es un esfuerzo que 
hemos hecho entendiendo las dinámicas que implican como decía el Presidente, el 
hecho de que es la localidad obviamente con mayores dificultades por la distancia de 
conectarse con el resto de la ciudad, como él lo explicaba tenemos los bogotanos y 
las bogotanas una responsabilidad inmensa con este territorio por lo que representa la 
humanidad, este territorio es un tesoro de la humanidad que tenemos que proteger y 
garantizar, pero también tenemos que garantizar los derechos de las comunidades que 
habitan acá y eso es muy importante, ese trabajo entre la comunidad campesina y 
garantizar sus derechos y poder en cierta forma hacer compatible la presencia, el 
trabajo y la dignidad de esos campesinos en este territorio con la protección de lo que 
tenemos en el entorno en lo que tiene que ver con la zona del páramo es muy 
importante.  
 
A raíz de ese compromiso, hemos venido trabajando y seguramente hoy será una 
oportunidad para que nos digan sí hemos avanzado realmente, en qué falta por 
avanzar, aquí van a tener a todo el gabinete distrital para que dé respuestas sobre 
esos avances o no que hemos tenido en los compromisos que hemos adquirido. En el 
mes de septiembre aquí en este sitio precisamente, vino el gabinete en pleno a hablar 
con la comunidad, con los ediles, las edilesas y recoger muchas de las inquietudes 
que tenían, más o menos 20 días después estuvimos fue en Betania, donde estuve yo 
presente y también avanzamos en recoger compromisos, fueron cerca de 140 
compromisos que se adquirieron de diversa índole que hoy se van a mencionar.  
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En los que tenemos un avance importante, un avance que calculamos según el registro 
que hace la Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación, que puede estar cercano 
ya al 50%, pero ese es un tema que será sujeto obviamente en la discusión de hoy de 
parte de ustedes de la comunidad, de los ediles y las edilesas y hay muchos temas 
que están ahí que entendemos, que tenemos que trabajar, ya mencionaban unos 
importantes, todo el tema de movilidad y de transporte, somos conscientes de los 
problemas que ha habido desde que inició el proyecto de regalías, año 2019 más o 
menos tiene un retraso de más de 20 meses, cerca de 33 kilómetros y ahí estamos 
trabajando ya, está pendiente ahorita anunciarán eso, unas decisiones que se 
requieren de Planeación y un trabajo para garantizar que podamos destrabar este 
proyecto en lo que falta y seguir avanzando en esos 33 kilómetros.  
 
Está también el proyecto obviamente del trabajo que se debe hacer sobre la troncal 
Bolivariana, los kilómetros que hay que intervenir, la parte por ejemplo que está en el 
parque Nacional que requiere obviamente de una licencia de parte de la ANLA, en ese 
sentido se está trabajando y esperamos radicarla. Eso se ha radicado desde el 2022, 
ha sido devuelto esperamos que ya este mese mismo esté radicado definitivamente y 
podemos avanzar en ese punto. La meta en movilidad también es este año mismo 
contratar y ahorita el Director del IDU seguramente hablará de eso cuando ustedes le 
permitan intervenir en carca de 72 mil millones de pesos desde el IDU, aparte de lo 
que está comprometido en regalías en esta localidad, es una responsabilidad aparte 
de la conservación de malla vial también de la Unidad de Mantenimiento Vial.  
 
Entonces creo que vamos a hacer un esfuerzo que arrancará este año, la meta es 
tener eso adjudicado al finalizar el primer semestre este año más o menos y poder 
arrancar el segundo semestre para que podamos invertir esos recursos que son de 
este año Director, 72 mil millones de pesos.  
 
Otro problema que nos ha mencionado la comunidad insistentemente es el tema del 
transporte. Ya tuvimos el contacto con el Ministerio de Transporte y ahí la alternativa 
de que el sistema actual del SITP pueda prestar un servicio en los diferentes puntos 
de la localidad no es viable el sistema como existe, esos buses no pueden llegar acá, 
digámoslo así por razones técnicas, económicas, etc., pero hay otras alternativas, una 
alternativa es que se trabaje con la empresa Cootransfusa para garantizar que desde 
Movilidad y Transmilenio podamos con esa empresa fortalecer las rutas, las 
frecuencias y llegar a los diferentes puntos de la localidad. Esa es una alternativa que 
está en estudio en este momento y la segunda, no necesariamente excluyente es que 
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desarrollemos en este mismo año una figura nueva del sistema que ya no es 
Transmicable, Transmizonal sino Transmirural que permita un modelo distinto 
seguramente con vehículos distintos llegar a los puntos de la localidad, pero eso estará 
definido y en operación el primer semestre del año entrante. Es decir, todo lo que 
tengamos que hacer este año, se hará este año para que la modalidad que escojamos 
esté en operación el año entrante.  
 
Nos hablaron mucho del tema de salud, lo mencionaba Presidente, no solamente el 
Centro de Salud, también el tema de ambulancias, ya hoy dos vehículos de la subred 
que están destinados adicionales. Ahorita el Secretario informará los avances que hay 
en el programa Más Bienestar que tiene un complemento con los equipos extramurales 
en hogar para que lleguen a los diferentes puntos de la localidad, entonces, esa es 
una prioridad también entendemos nosotros y lo estamos trabajando.  
 
Otro tema, yo no les voy a mencionar todos, algunos que tengo en la mente y que 
parecen son relevantes porque es a los que le hemos hecho seguimiento particular, 
los retos que hay con parques nacionales por el tema del uso del suelo, sabemos que 
hay una preocupación grande del campesinado acá por cuenta de las discusiones que 
hay con el tema de uso del suelo, nosotros estamos haciendo trabajos con parques 
nacionales y con el Ministerio de Ambiente para lograr llegar a acuerdos que permitan 
obviamente garantizar que se protege el páramo, pero se permite en aquellos puntos 
donde se pueda permitir el trabajo agrícola que está contemplado y que hace parte 
también hay que decirlo de la historia, del ADN de esta localidad y de la comunidad.  
 
Entonces ahí queremos trabajar particularmente.  
 
Esta es una localidad que va a recibir además un esfuerzo grande en un proyecto que 
tenemos con el Fondo Verde del Clima, ustedes saben que estamos enfrentando y 
tenemos discusiones entre muchas sobre el tema del agua pues esta es una localidad 
fundamental para el tema del agua, de aquí surge el agua del Chisacá, de la Regadera, 
del corredor del Tunjuelo, todo ese corredor digamos tiene una conexión directa, 
obviamente proviene de esta localidad y nosotros desde que llegamos hemos venido 
avanzando para que el proyecto el Fondo Verde del Clima que va a invertir 92 millones 
de dólares, más o menos estamos hablando de unos 400 mil millones de pesos en 
todas las zonas estratégicas para el abastecimiento de agua de Bogotá, como 
Chingaza, como Sumapaz, como el corredor del Tunjuelo, como el humedal del Tunjo 
también en Bogotá, reciban esos recursos y eso requiere un trabajo con las 
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comunidades, eso requiere trabajar con los campesinos, coordinar, ahí el Distrito va a 
hacer un esfuerzo de 11 millones de dólares, el Fondo Verde del Clima, 70; la CAR 
que está aquí presente el delegado del doctor Alfred va a hacer un esfuerzo también 
cercano a los 4, 5 millones de dólares, el sector privado lo va a hacer y vamos a 
convocar a más actores para que hagamos ese esfuerzo.  
 
Tenemos la responsabilidad de proteger, de invertir en conservación y en restauración 
de estos ecosistemas que son estratégicos para la garantía del acceso al agua como 
tal, entonces esta localidad va a recibir particularmente ese esfuerzo.  
 
Yo para no extenderme más, quería decirles que una de las prioridades de nuestra 
Administración en esta localidad ha sido avanzar en todo lo relativo a la reparación, 
ustedes saben que la localidad es una localidad que fue reconocida como sujeto de 
reparación colectiva. Nosotros hemos venido acompañando no solamente ya esa 
declaración, sino el trabajo para construir el Plan Integral de Reparación Colectiva para 
la localidad y eso pasa por muchos elementos, uno principal es no estigmatizar a la 
comunidad ni a la población de Sumapaz, no podemos permitir que nadie estigmatice 
a esta comunidad y tenemos que unirnos todos para garantizar que de esta forma 
avanzamos en la reparación de esta comunidad que fue víctima de la violencia y que 
obviamente debemos decir, no estamos todavía exentos de que surjan nuevamente 
expresiones de violencia y una estigmatización como puede ocurrir, puede llevar a 
despertar nuevas olas de violencia. No podemos permitir que eso suceda. 
 
Hemos venido trabajando entonces con el equipo de la Consejería de Paz, Víctimas y 
Reconciliación para acompañar ese proceso del Plan Integral de Reparación Colectiva, 
para nosotros es muy, muy importante, hace 15 días además hubo un 
acompañamiento precisamente para avanzar en este proceso ya de reparación, pero 
son los primeros pasos apenas.  
 
También lo relativo a la zona de reserva campesina, estamos acompañando ese 
proceso, es un proceso que requiere coordinación nación, autoridades ambientales, 
gobierno local y lo estamos trabajando, para nosotros es muy importante este proceso, 
esta es una localidad que fue azotada por la violencia en su ADN infortunadamente 
está ya ese dolor de lo que produjo la violencia en nuestro país y como ciudad tenemos 
una responsabilidad con esta comunidad, con ustedes, de actuar todos 
coordinadamente. En medio de la diferencia que tenemos seguramente en muchos 
frentes, pero unirnos por la localidad de Sumapaz, va ser demostrar que Bogotá tiene 
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un compromiso real con acabar la violencia, con la paz, con sacar los actores 
criminales, con permitirle a esta comunidad que desarrolle todo su potencial, con que 
podamos garantizar entre todos los derechos de todos estos habitantes.  
 
Los hechos que suscitaron esta proposición tuvieron que ver precisamente con la 
presencia de unos grafitis en unos vehículos de parte supuestamente de un grupo 
armado. Nosotros venimos trabajando obviamente con la comunidad, el trabajo que se 
hace en Sumapaz no puede ser visto como un…es un trabajo exclusivamente de 
seguridad, eso es solamente un componente donde tenemos que trabajar y lo estamos 
haciendo con la Brigada XIII y todo el esfuerzo que se hace protección de toda la 
ciudad de Bogotá y particularmente de Sumapaz y con la Policía, pero el trabajo de 
reparación aquí es la presencia integral del Distrito.  
 
El esfuerzo completo y por eso yo los felicito a ustedes por esta iniciativa de hacer 
presencia, venir a oír a la comunidad, de hacernos a nosotros rendir cuentas como 
gobierno para cuestionarnos en qué estamos haciendo, qué falta, ese es el ejercicio 
que requiere Sumapaz, un gobierno que responda, pero unos órganos de control y un 
ejercicio político que exija y a eso vinimos nosotros, vino el equipo de gobierno 
dispuesto a oírlos a ustedes, a oír obviamente y particularmente a la comunidad, a los 
ediles y a rendir cuentas de lo que estamos haciendo y lo que nos falta y para eso 
también un saludo muy especial a los órganos de control que nos acompañan, señor 
Contralor, Personero, la Veedora pero venimos a eso.  
 
Gracias y estamos listos a oírlos y a trabajar juntos para que esta localidad en estos 
tres años que nos quedan vea un salto cualitativo en la presencia institucional y 
logremos avanzar en la reparación integral de una comunidad que requiere de la 
atención de toda Bogotá. Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracia Alcalde.  
 
Claramente los entes de control desempeñan un rol fundamental en estos ejercicios 
de control político que hace el Concejo de Bogotá, por esta razón quiero darle el uso 
de la palabra al Contralor Distrital, el doctor Julián Mauricio Ruiz.  
 
PRESIDENTE: Mientras que el Contralor pasa al atril, registremos concejales, 
Secretaria.  
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SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
Honorables concejales JULIÁN ESPINOSA ORTIZ y JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 
SASTOQUE.  
 
Ha sido actualizado el registro, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria.  
 
Contralor siga por favor.  
 
CONTRALOR DE BOGOTA, D.C., Julián Mauricio Ruiz Rodríguez: Bueno, muy 
buenos días para todos, señor Alcalde y a su gabinete al Presidente y Vicepresidentes 
del Concejo, concejalas y concejales de la ciudad, a mi compañeros de los órganos de 
control y a toda la ciudadanía muy buenos días, quiero decirles que como órgano de 
control, como representante de la Contraloría estoy muy complacido de estar acá y 
que la institucionalidad venga al territorio creo que es fundamental para lograr reducir 
las brechas en la ciudad, por eso celebro esta invitación y agradezco la misma al 
Concejo de Bogotá. 
 
Voy a ser muy breve, ya los desafíos de la localidad están más que planteados, quiero 
celebrar los anuncios tempranos que hace el Alcalde porque sin duda esta es una 
localidad que requiere mayores inversiones en temas de orden público, de 
conectividad, infraestructura educativa de acceso a la educación, infraestructura vial 
que es un dolor de cabeza y allí es donde están las mayores investigaciones por parte 
de la Contraloría de Bogotá, entonces muy importante los anuncios que hace el Alcalde 
y a todos los ciudadanos que por favor cuenten con la Contraloría de Bogotá, ustedes 
son nuestros ojos en ese territorio tan extenso, hemos dispuesto un módulo de 
denuncia ciudadana hoy, por favor hagan uso de él y sigan y continúen siendo los ojos 
de los órganos de control en esta localidad. Cuenten con que, desde la Contraloría 
estaremos dispuestos a atender las denuncias y a vigilar cada peso que se invierta en 
todos los servicios que requiere la ciudadanía en esta localidad.  
 
Muchas gracias.  
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PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Contralor, ahora invito al atril al Personero Distrital, el doctor 
Andrés Castro.  
 
PERSONERO DE BOGOTÁ, D.C, Andrés Castro Franco: Muy buenos días a las 
ciudadanas y los ciudadanos de la localidad de Sumapaz, señor Presidente y Mesa 
Directiva del Concejo de Bogotá, a los concejales y concejalas de la ciudad, al señor 
Alcalde y a todo su gabinete, un saludo muy especial.  
 
Primero, quiero manifestarles que estoy muy complacido de estar hoy aquí en la 
localidad de Sumapaz, he tenido la oportunidad de estar en esta localidad varias veces 
y siempre es muy agradable poderlos visitar señor Alcalde Local. Para mí hoy como 
Personero que es la primera visita que hago, dejarles varios mensajes, hoy poder 
celebrar esta sesión como lo decía el señor Presidente por tercera vez y después de 
7 años de estar acá en la localidad, en una sesión Plenaria del Concejo de Bogotá, me 
parece que es de un significado importante, representativo, en el cual se ven todos los 
esfuerzos que se está haciendo desde la institucionalidad y por supuesto, señor 
Alcalde desde los órganos de control haremos ese ejercicio de control y vigilancia con 
miras a que se garanticen los derechos, a que se cumpla con los planes de gobierno, 
con los planes de acción y con todo lo que se está planteando para mejorar las 
condiciones de la localidad, lo cual también comparto, la localidad más importante y 
más grande del Distrito.  
 
Desde la Personería de Bogotá hemos hecho una presencia donde hemos tenido la 
oportunidad de escuchar a cerca del 10% de los habitantes de esta localidad. Estamos 
trabajando para que nuestra capacidad institucional pueda aumentar, para que 
ustedes cuenten con la Personería bajo la misionalidad y bajo las funciones que nos 
corresponde realizar en el componente de derechos humanos, en el componente de 
control a la gestión pública. En estos temas es fundamental que la ciudadanía cuente 
con un aliado, con la Personería de Bogotá. Desde ahí queremos trabajar y venimos 
en esta estrategia de acercarnos a la ciudadanía.  
 
Aquí hoy tenemos un módulo de atención rural, estamos evaluando y revisando cómo 
podemos tener ese segundo módulo, porque ha sido una gran experiencia que hemos 
tenido desde la Personería y los invito a que lo utilicemos. Siempre muy atentos de 
facilitar estos canales para que ustedes puedan tener la comunicación con la 
Personería. Nosotros estamos planteando una Personería que sea resolutiva, que sea 
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oportuna, pero, sobre todo, humana y esto es posible en la medida en que ustedes 
nos vean como esos grandes aliados. Vuelvo y les reitero, la satisfacción que me da 
el estar hoy acá en la localidad y nuevamente, reiterarles la invitación para que cuenten 
con todo nuestro equipo de la Personería Local, de la Personería de Bogotá, en 
general con las delegadas porque desde ahí estaremos muy atentos a sus solicitudes, 
a que se garanticen los derechos, pero sobre todo, hacer los seguimientos con miras 
a que se pueda avanzar en lo que se está planteando en las diferentes problemáticas 
que convoca la sesión del día de hoy.  
 
Entonces muchas gracias por recibirnos el día de hoy y muy atentos a los 
planteamientos que se hagan hoy en la sesión.  
 
Señor Presidente, muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Personero. 
 
Bien, pues ahora sí continuamos con el desarrollo de esta sesión Plenaria y llegó el 
momento de escuchar a la ciudadanía, quienes participan hoy hablarán en 
representación de los más de 3.700 habitantes de esta localidad.  
 
La metodología será la siguiente, se las voy a explicar, vamos a llamar a cada uno de 
los ediles y de los ciudadanos para que pasen al frente y realicen su intervención. Cada 
uno va a tener un tiempo máximo de tres (3) minutos pueden hacer su intervención, 
expresar sus ideas hasta por tres (3) minutos, el tiempo lo van a poder monitorear en 
una pantalla que cuando estén acá al frente puedan ver, ahí pueden monitorear el 
tiempo, cuando falten treinta (30) segundos para que se terminen esos tres (3) minutos 
van a escuchar una especie de chicharra para que puedan redondear la idea y concluir.  
 
Una vez se cumplan esos tres (3) minutos el micrófono se apagará automáticamente. 
Es muy importante que seamos muy respetuosos con el tiempo para que así puedan 
participar todos los ciudadanos y posteriormente por supuesto, los concejales y la 
Administración Distrital. Así que entremos en materia; para comenzar le doy el uso de 
la palabra al Presidente de la Junta Administradora Local de la localidad Veinte de 
Sumapaz, él es José Parra Adames, edil de la localidad y se va preparando por favor, 
Duber Schneider Dimaté Mora, también edil de la localidad. Así que José adelante.  
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PRESIDENTE JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUMAPAZ, José Parra 
Adames: Muchas gracias, muy buenos días un saludo muy especial a todo el 
campesinado de nuestra localidad Veinte de Sumapaz, al señor Alcalde Mayor de 
Bogotá, a todo su gabinete a la Personería Distrital, a la Contraloría y demás entes de 
control; a los asistentes que nos acompañan del gobierno nacional y a todas las 
organizaciones sociales que nos acompañan el día de hoy, entendemos que el tiempo 
es muy corto pero realmente es muy gratificante para nosotros los campesinos y 
campesinas de Sumapaz, que se desarrolle esta sesión del Concejo de Bogotá en 
nuestra localidad.  
 
Saludarlos desde acá desde la localidad netamente rural, más grande, tres veces más 
grande que la ciudad en este caso la urbe y señor Alcalde, yo quisiera arrancar con 
algo, yo sé que usted ya mencionó unos temas, pero recordarle que nuestra localidad 
de Sumapaz tenemos alcalde en propiedad de la administración anterior, entonces no 
tenemos alcalde encargado, esperemos que se pueda avanzar referente a ese tema.  
 
Señor Alcalde usted ha mencionado un tema fundamental y es el tema de la movilidad 
usted nos ha dado unos avances importantes y realmente sí queremos que realmente 
se solucione ese problema, yo quiero comentar acá a los señores concejales de la 
ciudad de Bogotá como la máxima autoridad política de la ciudad y que tengamos en 
cuenta que en Sumapaz no contamos con el servicio de transporte pero el Alcalde 
Mayor nos ha anunciado pero realmente sí queremos que se solucione ese tema 
porque es una responsabilidad directamente del Distrito. Nosotros no podemos 
depender digamos de Cootransfusa, es un servicio intermunicipal y recordar que esta 
localidad, nosotros los campesinos pagamos el pasaje más caro de Bogotá y si lo 
podemos decir casi de Colombia cuando digamos somos Distrito Especial y realmente 
necesitamos que se pueda solucionar ese tema. 
 
Por otro lado, también recordar que nuestra localidad de Sumapaz limita con varios 
municipios, con varios departamentos y realmente nosotros hemos venido hablando 
de la Bogotá Región. Así como se habla del tema de Bogotá Metropolitana, sí es 
importante que revisemos el tema de la integración regional porque realmente esta 
localidad es productiva y desde aquí salimos muchos campesinos hacia los municipios 
cercanos y realmente es importante que se puedan mejorar las vías de esos territorios.  
 
Digamos en estos cuarenta segunditos quiero mencionar un tema fundamental y es el 
tema de acueductos, entendemos que hay un Confis de nivel distrital y realmente los 
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recursos que hay para el tema de acueductos no soluciona esa problemática en 
nuestra localidad de Sumapaz. Entonces sí es muy importante que se pueda revisar 
el tema de excedentes financieros, ese trabajo se ha hecho con el alcalde actual 
porque realmente hemos trabajado en armonía en pro de nuestras comunidades de 
nuestra localidad Veinte de Sumapaz y realmente invitar a nuestra comunidad que se 
encuentra el día de hoy para que participe de manera masiva, este espacio es de la 
comunidad y muchas gracias señor Presidente del Concejo y a los ponentes, al partido 
Verde, a los concejales que hicieron esa ponencia para que se pudiera dar esto.  
 
PRESIDENTE: Mil gracias Presidente, una interpelación sí les parece, con los buenos 
días alcanza para que puedan hablar de lo que necesitan hablar sin los saludos 
protocolarios, no nos ponemos bravos ninguno, entonces para que nos rinda.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Presidente.  
 
A continuación, entonces le damos la palabra a Duber Schneider, edil de la localidad.  
 
EDIL LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Duber Schneider Dimaté Mora: Muy buenos días, 
saludar a todos los presentes en esta reunión. Los temas que vamos a tratar acá como 
Junta Administradora y Comunidad son temas que son muy importantes y que desde 
luego los hemos seleccionado como temas estratégicos porque se han salido de 
nuestra capacidad de gestión y de nuestra competencia, pese a que hemos hecho 
reuniones, oficios, derechos de petición no ha sido posible solucionarlos y por eso 
recurrimos a este escenario y a este espacio del Concejo y del Alcalde Mayor de 
Bogotá para que nos ayuden.  
 
El primero, es el tema de regalías vías terciarias, ya lo desarrolló el Alcalde Mayor, 
entonces lo único que hay que decir en este punto al Concejo de Bogotá es que nos 
ayude con un control y un seguimiento riguroso a este proyecto porque ya lleva muchos 
meses de atraso y las comunidades están siendo altamente afectadas, además de los 
riesgos que se corren de que este proyecto de aquí a mañana el gobierno nacional 
decida retirarle los recursos por la falta juiciosa de ejecución en su Plan.  
 
El otro tema que queremos hablar es, sobre el tema dela avalúo catastral y el impuesto 
Predial que está llegando muy costoso para nuestros campesinos de este territorio, 
hicimos muchas mesas, muchas reuniones con Hacienda, Catastro, nos colocaron un 
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montón de excusas, un poco de carga de la prueba para nuestros campesinos y 
campesinas cuando la responsabilidad es de la institucionalidad de revisar y yo 
quisiera preguntarles qué avances se tienen con respecto a las mesas de concertación 
que ser realizaron y solicitar la revisión de criterios, que se responda quiénes fueron 
las comunidades y organizaciones que participaron de esto y por qué no se hizo un 
ejercicio participativo con las organizaciones y comunidades de este territorio y sobre 
todo, que se responda si esos estudios para ponderar criterios se utilizó con lo de la 
sabana de Bogotá y no se tuvo en cuenta la ruralidad del Distrito y quiero que se instale 
una mesa de alto nivel para hablar este tema porque como le digo nosotros pese a 
que hicimos gestión no lo logramos.  
 
En el tema del Sisben, lo mismo, Sumapaz tiene que ser visto con un enfoque 
diferencial y en este sentido nuestros campesinos y campesinas están bregando 
porque se les niegan los subsidios, cuando van a Bogotá fuera de que tienen que 
desplazarse un largo recorrido no pueden a veces acceder a las citas médicas porque 
les resultan bastante costosas por la cuota moderadora. Entonces queremos una 
revisión de criterios. Somos campesinado sujeto de derechos, somos 100% rural, 
somos Sumapaz reconocida como víctima del conflicto armado y todos esos 
escenarios deben de servir para poder instalar una mesa técnica que sirva para revisar 
unos criterios diferenciales para nuestra ruralidad de Sumapaz.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Schneider. 
 
A continuación, le damos el uso de la palabra a Juan Sebastián Montañez Romero y 
se prepara por favor, Natalia Andrea Romero, puede ir pasando al frente para ir 
agilizando la dinámica, gracias.  
 
EDIL DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Juan Sebastián Montañez Romero: Bueno, 
muy buenos días para todos y todas, bienvenidos y bienvenidas a la parte alta y a la 
histórica cuenca del río Sumapaz, para referirme a temas muy concretos, educación, 
la educación en Sumapaz creo que ha venido presentando falencias y sobre todo el 
tema de educación superior. ATENEA ha venido presentando muchas problemáticas, 
la educación superior en Sumapaz pierde el año. Veníamos con 35 y 40 beneficiarios, 
hoy tenemos 2 beneficiarios ¿Qué pasa con el presupuesto que gira el Fondo de 
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Desarrollo Rural de Sumapaz a ATENEA para que nuestros egresados sean 
beneficiados?, esa es la pregunta, el PEAMA de la Universidad Nacional cerró sus 
puertas en Sumapaz, cada vez peor la situación para nuestros estudiantes de los 
colegios de Sumapaz.  
 
El beneficio de sostenimiento es de un salario mínimo, ustedes ven las dificultades de 
un estudiante que vive aquí y le toca trasladarse hasta la Bogotá urbana, solicitamos 
que sea de 2 o 3 salarios mínimos ese sostenimiento porque las dificultades de los 
estudiantes son bastante grandes.  
 
Frente al tema de conectividad hubo un desarrollo de un proyecto de regalías, se 
avanzó en infraestructura pero tuvimos una reunión hace 15 días con la Consejería 
TIC y desde esa reunión acá hemos tenido tres fallas en Majuy se ha ido la 
conectividad, no funcionan las zonas Wifi, no funcionan los centros de conectividad 
campesina, no funcionan las GPS, Sumapaz no está conectada, es una realidad y ese 
contrato de regalías de 2.0 no debe ofertar servicios sino, debemos avanzar en 
infraestructura. Es una solicitud que de verdad pedimos para que se genere una 
conectividad robusta para toda la localidad de Sumapaz.  
 
Y termino con un tercer tema, la presencia del IDRD. No tenemos presencia del IDRD, 
no tenemos oferta de deporte para nuestros jóvenes, no tenemos un equipo aquí de 
territorio. IDRD no invierte en infraestructura, es necesario queridos concejales y 
concejalas que podamos ponerle cuidado a estos temas para que Sumapaz esté a la 
vanguardia en educación, en conectividad, en deporte y recreación.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ. D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Juan Sebastián.  
 
Ahora, tiene el uso de la palabra Natalia Andrea Romero, edilesa de la localidad de 
Sumapaz y se prepara por favor, Richard Gustavo Villalba. 
 
EDILESA DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Natalia Andrea Romero: Muy buenos 
días, sea lo primero, manifestar mi agrado al escuchar que la Administración en cabeza 
del Alcalde Mayor están alineadas con la realidad local y los espacios de encuentro 
previos que se han tenido. No obstante, pues hoy nuevamente, traemos algunos temas 
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en el entendido que son dolores y necesidades de nuestras comunidades, con el ánimo 
de seguir encontrando aliados en la Administración Distrital y en el Concejo de Bogotá. 
El primero, tiene que ver efectivamente con la licencia ambiental de la troncal 
Bolivariana en el tramo del parque natural Sumapaz. Llevamos 6 años desde que se 
realizó esta consultoría, el último reporte que recibimos fue que el 24 de diciembre el 
IDU recibió algunas observaciones por parte de ANLA y que estas fueron remitidas al 
Consultor para ser solucionadas, pero insistimos en que este tema debe ser tratado 
con mayor celeridad y mayor rigurosidad técnica para ver un avance real, posible ojalá, 
en estos 3 años de la Administración Distrital que nos quedan.  
 
El segundo mensaje es sobre el servicio de energía eléctrica. Nuestra infraestructura 
eléctrica tiene una venustez de por lo menos 30 años, esto hace que los problemas en 
cuanto a transformadores obsoletos, postería en mal estado, en general equipos 
deteriorados por el paso del tiempo, pues repercutan en las fallas cotidianas en este 
servicio en las viviendas de nuestras comunidades.  
 
Nosotros tenemos una mesa de trabajo desde hace 5 años donde ha asistido 
eventualmente la empresa ENEL Colombia, la Superintendencia de servicios públicos 
y otros actores, pero realmente con el paso del tiempo la renuencia de asistencia de 
esta empresa ha sido cada vez mayor. Creemos que este tema ha un poco 
sobrepasado la capacidad de gestión del nivel local y pedimos que ustedes desde el 
Concejo y desde la Administración Distrital se sumen para sumar mayor poder de 
convocatoria y continuar la gestión en este sentido y por último, y no menos importante 
entendiendo que el tema de la salud tiene muchas aristas, pero hoy queremos hacer 
un llamado especial para que la renovación de la infraestructura de nuestras dos 
unidades de servicio en salud sean una prioridad de la agenda distrital. 
 
De la Administración anterior quedó también una consultoría que da cuenta de las 
necesidades infraestructurales de las dos unidades y entendemos que esto exija un 
reto frente a la prestación del servicio de salud, pero confiamos en que, con una buena 
planeación, digamos una buena ruta de contingencia podamos mantener el servicio de 
salud a flote, pero a su vez hacer esta renovación que es tan necesaria y tan 
importante. Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Natalia, continúa entonces el Edil Richard Gustavo Villalba y 
se prepara por favor Jenny Lizet Pulido.  
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EDIL DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Richard Gustavo Villalba: Bueno, 
muchísimas gracias, hoy quiero dar un saludo muy especial al alcalde Carlos Fernando 
Galán, a su gabinete, al Secretario de Gobierno, por supuesto, a las y los honorables 
concejales de Bogotá que hoy nos acompañan, a Julián Espinosa, al concejal Julián 
Rodríguez Sastoque decirles gracias por tomar esa iniciativa de poder sesionar hoy en 
territorio, es que nosotros hemos pedido la presencia institucional acá en la localidad 
y esta es la presencia institucional, cuando nosotros queremos hablar de paz, de 
reconciliación, de gobernabilidad en el territorio, estos son los pasos y las acciones 
que debemos hacer desde el gobierno distrital pues para alcanzar esa paz tan 
anhelada que realmente nosotros necesitamos y yo creo que hoy las personas que me 
han antecedido han hablado de esa problemática que existe en Sumapaz frente al 
tema de conectividad, frente al tema de vías, frente al tema de salud, hoy se ha venido 
avanzando, la petición que yo hago a este gobierno es, hay que cumplir con esas 
metas que hoy tenemos en este Plan de Desarrollo tanto distrital como local.  
 
Tenemos que ver reflejado y materializado los recursos en esas necesidades sentidas 
que tiene el campesinado.  
 
Yo hoy quiero solicitar un favor al Concejo de Bogotá también como ente de control 
social y político de Bogotá, nosotros tenemos un contrato que celebró el IDU, con un 
consorcio INFERCAL S.A.S, yo lo manifesté en el Consejo de Gobierno que se hizo 
en Betania, donde una inversión de 17 mil millones de pesos, que lo que nos dejaron 
fue más afectaciones en el tema de movilidad y un grado de accidentalidad en la vía 
en donde se intervino. El día de hoy nosotros nos hemos reunido en varias 
oportunidades cono esta institución, hemos elevado derechos de petición a la 
Personería, a todo lado, pero no hemos obtenido ninguna respuesta frente a esa mal 
acción que hicieron para los campesinos de Sumapaz por la cuenca del río Blanco.  
 
Yo no me quiero extender más sino decirles, agradecerles por este espacio, por esta 
oportunidad que me dan hoy para dirigirme a ustedes, muchísimas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias.  
 
A continuación, escucharemos entonces a la edilesa Jenny Lizet Pulido y ahí 
continuamos con los ciudadanos, así que por favor se prepara la señora Esperanza 
Rubiano.  
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EDILESA DE LA LOCALIDAD VEINTE DE SUMAPAZ, Jenny Lizet Pulido: Un cordial 
saludo a toda la comunidad, al espacio, señores concejales muchas gracias por esta 
visita, yo voy a hablar de un tema fundamental y es el tema de vías. Ustedes pudieron 
evidenciar hoy en el recorro que efectivamente nuestro terruño tiene una larga 
extensión de territorio y que nuestra troncal Bolivariana desde la localidad de Usme a 
la vereda más lejana que se llama San José que justamente está en esta cuenca, 
tenemos muchas dificultades con el tema de vías. La solicitud puntual en este espacio 
es que efectivamente el IDU tenga compromiso con la intervención de los recursos de 
nuestro territorio porque el Fondo de Desarrollo ha asumido una responsabilidad que 
no le compete y que de alguna manera, hemos descuidado las vías terciarias 
precisamente porque los recursos de alguna manera han sido un poco restringidos y 
que como podemos evidenciar en cada uno de nuestros sectores, en cada una de las 
veredas tenemos bastantes corredores que efectivamente no se pueden intervenir por 
la problemática que siempre hemos manifestado en los diferentes espacios y es la 
limitación de los recursos.  
 
Otro tema fundamental que queremos hablar el día de hoy tiene que ver con el equipo 
de maquinaria amarilla. Acá en la localidad de Sumapaz el alcalde Sebastián, no nos 
deja mentir, tenemos una dificultad en este momento enorme y es que el equipo ya 
tiene bastante tiempo, un equipo antiguo como diríamos, lo que está requiriendo un 
selle, unos recursos significativos para su mantenimiento y la solicitud puntual es que 
desde el Fondo de Desarrollo Local podamos hacer la renovación de todo el equipo 
de maquinaria y pues obviamente eso requiere unos recursos, por ende la solicitud 
puntual es que se revise la posibilidad de la designación de los  recursos y el otro tema 
que también va en la misma línea tiene que ver con la compra de una máquina oruga 
que ya está en este momento digamos designada al Fondo de Desarrollo, pero 
desafortunadamente no le estamos dando uso en el territorio porque está restringido 
el tema de la matrícula por aquello de los comparendos que tiene el Distrito. La solicitud 
es que se agilice la matrícula de esta máquina para que pueda llegar al territorio a 
hacer las intervenciones y solucionar la problemática que tenemos en nuestra localidad 
de Sumapaz.  
 
Y un último tema tiene que ver con un proceso que trabajamos en la localidad Diez, 
las intervenciones con el proceso de bioingeniería, yo sé que acá en la localidad ha 
sido una actividad que ha sido acogida, es amigable con el medio ambiente, por ende, 
la solicitud es también que ustedes puedan revisar que la asignación presupuestal para 
hacer esas intervenciones en las vías para el Fondo de Desarrollo Local o por qué no, 
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el mismo IDU sea establecido para la localidad como una de las obras más importantes 
en el entendido como lo mencioné es un trabajo que se hace digamos constantemente 
y que nos sirve absolutamente no solamente en la troncal Bolivariana sino sirve 
también para cada una de las vías terciarias de la localidad.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ. D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias a Jenny por su intervención, a todos los ediles y edilesas que 
compartieron sus ideas en esta mañana y avanzamos con otros ciudadanos que 
también van a intervenir. Le doy la palabra entonces a la señora Esperanza Rubiano 
y se prepara por favor, el señor Fabián Alfonso López.  
 
PRESIDENTA DE ASOJUNTAS LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Esperanza Rubiano:  
Muy buenos días, soy Esperanza Rubiano Presidenta de ASOJUNTAS Sumapaz, en 
primer lugar, quiero referirme a un tema que hemos venido reiterando en todos los 
espacios de participación y es que la oferta institucional llegue de forma armonizada, 
que llegue de forma articulada para que no haya duplicidad en estas atenciones y sean 
más efectivas y causen mayor impacto en nuestras comunidades.  
 
En segundo lugar, quiero referirme a un tema que es neurálgico en nuestra localidad 
y es el tema de seguridad, que tengamos por favor, las garantías de seguridad en 
nuestro territorio para que podamos continuar perviviendo en esta hermosa localidad. 
Ya se han adelantado diferentes espacios en torno a este tema y yo creo que el doctor 
Carlos Fernando está enterado de todas las situaciones.   
 
Hay otro tema importantísimo, para nosotros es muy importante la organización social, 
por tanto, solicitamos al IDPAC que esa atención diferencial para nuestra localidad 
siempre hemos estado pidiendo dos gestores para que atiendan nuestras diferentes 
Juntas de Acción Comunal en cada una de sus veredas, ojalá sean dos personas del 
territorio y que conozcan sus dinámicas.  
 
Quiero reforzar también el tema de acueducto que uno de nuestros ediles tocó, es 
fundamental porque el acceso al servicio de agua potable es un indicador fundamental 
para la calidad de vida de nuestros campesinos y campesinas. Necesitamos que los 
acueductos formalizados y no formalizados sean atendidos y mejoren su 
infraestructura. También quiero reiterar lo que ya se mencionó del mejoramiento de 
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nuestra infraestructura hospitalaria, que es un tema que ya se había mencionado en 
muchos espacios y que es muy importante que podamos contar con infraestructuras 
que respondan y a donde podamos tener una atención digna a nuestros campesinos 
y campesinas.  
 
Finalmente, un tema que de pronto no es del resorte distrital pero sí del nacional y 
pedimos también colaboración para que se agilice la delimitación del páramo Sumapaz 
Cruz Verde ya que es algo que nos puede beneficiar o perjudicar y que esa delimitación 
sea con una participación activa de nosotros como campesinos. 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias a la señora Esperanza.  
 
Le damos entonces el uso de la palabra al señor Fabián Alfonso López y se prepara 
Giovanni Susa Torres.  
 
RECTOR DEL GIMNASIO JUAN DE LA CRUZ VARELA DE LA LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ, Fabián Alfonso López: Muchas gracias, muy buenos días al Honorable 
Concejo de Bogotá, agradecerle la asistencia en este día. Como Rector del Gimnasio 
Juan De La Cruz Varela, con 17 sedes educativas identifico que la problemática o las 
problemáticas que ya han mencionado acá y que están sobre diagnosticadas pues 
afectan gravemente la prestación del servicio educativo, el derecho a la educación.  El 
tema de vías no nos ha permitido cumplir de manera adecuada con la prestación de 
ese servicio. La Ola Invernal afecta considerablemente la movilidad de las rutas, esto 
el año pasado, yo llevo aquí un año laborando con la institución, afectó 
considerablemente esos tiempos que se deben dedicar a educación. 
 
Por otro lado, la infraestructura educativa en materia de planta física es muy deficiente, 
las sedes educativas en general requieren de una intervención urgente, se ha venido 
realizando intervenciones que yo llamo paliativos, pero la situación es crítica en 
materia de infraestructura educativa. Es necesario un presupuesto que permita 
verdaderamente una intervención en infraestructura, una intervención estructural de 
las sedes educativas, sedes educativas con goteras, sedes educativas con pisos rotos, 
sedes educativas completamente abandonadas porque el presupuesto del fondo de 
servicio docente no nos alcanza, no nos alcanza.  
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Igualmente, el tema de bienestar docente que haga que nuestros docentes se amañen 
en el territorio, tengan ese arraigo es fundamental, entonces allí necesitamos también 
intervención en la infraestructura de vivienda docente de la que gozan nuestros 
compañeros educadores.  
 
Nos preocupa considerablemente el plan de austeridad que tiene la Administración 
actual que definitivamente afecta la política social específicamente le hablo del tema 
educativo. Esa política de austeridad que responde a un modelo neoliberal en ningún 
momento, en ningún momento favorece el desarrollo de nuestro sistema educativo y 
sistema de salud, pero enfatizo en el tema educativo.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantré Orozco:  Muchas gracias al señor Fabián.  
 
Le damos el uso de la palabra ahorita a Giovanni Susa Torres y se prepara por favor, 
Misael Baquero López. 
 
CIUDADANO HABITANTE DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Giovanni Susa Torres: 
Bueno, muy buenos días para todos, con la bienvenida a todo el Concejo, al señor 
Alcalde Mayor, a todas las personas que están aquí, me quiero referir a unos temitas 
particulares, no quiero ser reiterativo pues ya la gran mayoría de problemáticas las han 
manifestado nuestros ediles. Quisiera hablar del saneamiento básico de la localidad 
donde pues hemos tenido algunos problemas teniendo en cuenta que 
demográficamente está creciendo la población, tiene nuevas casas, tienen nuevos 
caseríos como es el caso de los domos de equipamiento y de los caseríos que todavía 
no son centros poblados catalogados. Esos son temas que son importantes para la 
comunidad, que los podamos desarrollar.  
 
Un tema muy puntual que, pues nos gustaría, yo creo que esto es un llamado sentido 
de toda la comunidad, es el tema de la troncal Bolivariana y del problema o de las 
trabas que nos ha puesto Parques Nacionales y todas las entidades de orden 
ambiental, eso es un tema en muchos aspectos que nos ha afectado.  
 
Con respecto a la educación sí me gustaría pedirle directamente al señor Alcalde 
Mayor que de pronto nos podamos sentar con la misma Secretaria de Educación y 
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mirar cuál es el lineamiento que se tiene en este gobierno para aparte de lo que decía 
el señor Rector la inversión, también digamos todo lo que tiene que ver en general con 
la educación. 
 
Básicamente también me gustaría hablar de todos estos proyectos que han llegado a 
la localidad, regalías, los contratistas que llegan a la localidad, quisiera hacer un 
llamado general a que a todos estos contratos se les haga un seguimiento riguroso, 
porque definitivamente la comunidad es la que vive afectada en cuanto a todos estos 
contratos que nos incumplen, estos contratos que les sacan prorrogas, entonces 
sinceramente desde mi punto de vista yo veo que ellos vienen por el dinero pero no 
por darle un beneficio a la comunidad y básicamente pues obviamente nosotros somos 
los afectados.  
 
Todo lo que sumercé y lo que nos ha venido a manifestar el día de hoy quisiera que 
no se quedará en solo estamos trabajando, si ya necesitamos respuestas, como lo han 
dicho ya llevamos 8,10, 12 años en muchas de las gestiones en cuanto a salud, vías, 
entonces sí me gustaría que esto no se quede solo en estamos trabajando, sino que 
de verdad se vean los resultados del trabajando que se está realizando.  
 
Por último, quisiera decirles que nosotros siempre hemos solicitado que nos digan, que 
nos vean con ese enfoque diferencial, con esa territorialidad, pero en ningún momento 
estamos pidiendo que nos traten como de pobrecitos o que allá pobrecitos ellos, no, 
nosotros como campesinos tenemos muchas capacidades de pronto diferentes a las 
de la ciudad urbana, a la de la Bogotá urbana, pero tenemos muchas capacidades 
para poderlos afrontar, entonces muchas gracias y espero que nos tengan en cuenta 
desde ese punto de vista.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ. D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias Giovanni.  
 
A continuación, invitamos al atril a Misael Baquero y se prepara por favor el señor Luis 
Alberto González.  
 
CIUDADANO HABITANTE DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Misael Baquero: 
Muchas gracias, cordial saludo para el señor Alcalde Galán y al Concejo en especial a 
quienes tuvieron la iniciativa de citar esta sesión en este territorio desconocido para 
muchos de ustedes. Un territorio doctor Galán que usted ya afortunadamente lo 
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conoce por tres ocasiones que ha venido acompañado de su equipo, el doctor 
Secretario de Gobierno que también ha estado aquí y hay una ventaja que en eso 
hemos ido andando; por lo tanto, nuestro saludo de este territorio como zona de 
reserva campesina, como zona de reserva campesina que es recogido y reconocido 
por nosotros todo el campesinado, pero muy desconocido por la institucionalidad y que 
hasta ahora no hemos visto nada, ningún gesto en realidad que quede plasmado para 
cambiar la realidad de este territorio y eso esperamos que de esa institucionalidad y 
de esa visita que de aquí se arranque con lo que se ha venido solicitando de todas las 
necesidades.  
 
Aquí como ya lo han dicho, carecemos de espacios deportivos dignos para el 
campesinado, aquí claro, hacemos mucho ejercicio físico los campesinos, pero no es 
ejercicio deportivo, por lo tanto, necesitamos esos espacios deportivos.  
 
Lo de servicios públicos, aquí hace un momentico escuchaba a alguien que estaba allí 
trabajando y bregando para comunicase. Estamos digamos donde debería de ser por 
Decreto 9 del 86 la sede de la Alcaldía y aquí no se ha podido comunicar hoy por vía 
telefónica aún. Los servicios de alcantarillado no lo tienen todas las viviendas de los 
centros poblados mucho menos las viviendas dispersas. El agua potable aún un grupo 
de las viviendas de los centros poblados lo tienen, las viviendas dispersas no lo tienen. 
El Internet no lo tenemos para todos, son muy privilegiados los que lo tienen. La 
energía renovable son hoy una necesidad grande a cualquier momento se nos puede 
ir la luz, ayer y antier estuvimos sin luz, antier todo el día y ayer por espacios de tiempo 
muy largos.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias señor Misael.  
 
Ahora, escucharemos al señor Luis Alberto González y por favor, se prepara Martha 
Liliana Melo.  
 
CIUDADANO HABITANTE VEREDA EL ALTO DUDA, REGIÓN DEL META URIBE, 
Luis Alberto González: Muy buenos días para todas y todos, especialmente señor 
Alcalde Mayor de Bogotá, concejalas, concejales, ediles, edilesas y Alcalde de la 
localidad y comunidad en general. Mi nombre es Luis Alberto González de la Región 
del Meta Uribe, venimos aquí a saludarlos y a estrecharnos las manos ya que somos 
muy vecinos y queremos que nos tengan en cuenta porque los lazos de amistad con 
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la comunidad de Sumapaz han sido muy cercanos toda la vida, por historia y por todo, 
entonces nosotros traemos como un planteamiento para la localidad, para la Alcaldía 
directamente de Bogotá, concejalas y concejales que nos tengan un poquito más en 
cuenta con los alcaldes, gobernadores de sus alrededores, ya que nosotros somos 
como cuando hay un hogar y hay un hijo que está como abandonado.  
 
Somos el hijo más cercano, pero en este momento lo hacemos como a un ladito ya 
que hay distintas regiones no solo la región del Alto Duda sino alrededores como 
Cabrera, como Pasca, San Bernardo, San Juanito que estamos ahí cerquita pero 
entonces no podemos como acoplarnos un poquito más, ya que estamos un poquito 
aislados, entonces la petición de nosotros es que nos unamos un poquito y nos tengan 
más en cuenta ya que estamos produciendo mucha economía para el territorio para la 
localidad, para la misma Bogotá urbana y no tenemos vías de acceso, no tenemos en 
este momento casi no tenemos salud, no tenemos educación, no tenemos 
comunicación, entonces queremos que nos tengan en cuenta y nos unamos un poquito 
más y de pronto hacia el futuro haiga (sic) unos espacios de estos con los mismos 
alcaldes vecinos, los mismos alcaldes de la localidad de la Bogotá urbana que sería 
muy necesario que nos apreciemos un poquito más ya que nosotros somos los que 
damos un poquito más de sudor para la localidad y nos estrechemos más la mano.  
 
Muchas gracias por abrirnos este espacio.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, Valeria Chantré 
Orozco: Gracias al señor Luis Alberto. La señora Liliana me aclara que ella no es la 
persona que va a intervenir sino el señor Filiberto Baquero. Adelante, se prepara 
entonces por favor Sebastián Bustos.  
 
CIUDADANO HABITANTE LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Filiberto Baquero: Honorables 
concejales de la Capital de la República, señor Alcalde Mayor de Bogotá, respetados 
miembros del gobierno local, distrital, nacional, autoridades y compañeros de la 
Asociación de Juntas de Acción Comunal que acabaron de intervenir, celebramos el 
hecho meritorio de que en este territorio el Concejo Capitalino sesione, digamos que 
es este el 70% del territorio del Distrito sobre la cima de la cordillera en donde los 
asuntos políticos se ven desde otra perspectiva, atendemos el mandato de la 
naturaleza ecológica y humana.  
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Nos sentimos honrados ante la garantía del derecho de la participación campesina y 
poder expresar directamente ante esta célula legislativa las inquietudes, propuestas 
frente a las necesidades más sentidas y aplazadas en su solución por parte del 
estamento gubernamental. Hoy como sujetos de especial protección según el Acto 
Legislativo 02 del 2024, sujetos de reparación colectiva por parte de los hechos 
victimizantes del conflicto y como población constituida en zona de reserva campesina 
y debidamente organizada para definir la extensión rural, la territorialidad que proteja 
la cultura campesina y el ambiente natural.  
 
De esta manera exhortamos a la Corporación a impulsar la necesaria revisión de la 
política pública de ruralidad la cual en la pasada Administración se impuso sin la 
participación adecuada e incidente de la comunidad campesina en la extensa ruralidad 
del Distrito. Igualmente, el Concejo de Bogotá está en deuda con Sumapaz desde el 
año 86 cuando el Acuerdo 09 declaró la construcción de la sede de la Alcaldía en San 
Juan del Sumapaz, este sitio, hoy con sede alterna para la Cuenca del río Blanco en 
Betania.  
 
En cumplimiento del Acuerdo mencionado se ha de asignar el presupuesto para el 
cumplimiento de ese dicho Acuerdo. Después de casi 40 años el campesinado reclama 
de igual forma, la formulación del PDET que tanto se promocionó en la Administración 
anterior y se creó expectativa para los anhelos de la población. Solicitamos la gestión 
política del Concejo de Bogotá para establecer el diálogo directo y permanente del 
gobierno del Distrito, el departamento de Cundinamarca y el gobierno nacional como 
un hecho concreto de reparación colectiva con este territorio que proteja los derechos 
humanos... 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantré Orozco: Gracias al señor Filiberto.  Escucharemos ahora a Sebastián Bustos 
y se prepara Daniel Rosas.   
 
CIUDADANO HABITANTE DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Sebastián Bustos: 
Honorables concejales y concejalas muy buenos días para nosotros es importante el 
saludo como campesinos qué pena que nos demoremos unos segundos acá, 
bienvenidos a Sumapaz, bienvenidos a la tierra de frailejones, de montañas que 
respiran agua para Bogotá; de caminos rudos y amaneceres fríos, pero, sobre todo, 
bienvenidos al territorio de hombres y mujeres que han labrado esta tierra con sus 
manos, con esfuerzo y dignidad. Hoy quiero que recordemos a Juan de la Cruz Varela, 
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a Pedro Pablo Bello, María Fanny Torres, Fernando Morales, aquellos campesinos que 
defendieron con su vida el derecho a la tierra, el mismo derecho que hoy sigue en 
disputa, porque el abandono del Estado es otra forma de despojo y quiero que 
pensemos en los campesinos que aún a sus 80 años siguen arando la tierra con la 
misma esperanza de siempre, pero con la misma incertidumbre de si su esfuerzo 
servirá para algo.  
 
Si las vías siguen inestables, si el apoyo nunca llega y si la producción sigue sin 
respaldo. Nos dicen que hay presupuesto, pero el presupuesto está sin ejecución es 
solo un número en un papel, quién les explica a los campesinos del Sumapaz que 
existe plata, pero que no se invierte en sus necesidades, porque los caminos siguen 
llenos de lodo, porque la producción agropecuaria sigue en abandono. Nos hablan de 
conectividad, cómo aprende un niño si su escuela no tiene ni lo básico, nos prometen 
créditos para el campo, pero quién se acerca a este territorio a explicarles a aquellos 
campesinos cómo acceder a ellos.  
 
Nos hablan de paz total, de qué paz estamos hablando si las oportunidades no llegan, 
si el campesinado sigue siendo tratado como un ciudadano de segunda y en ocasiones 
tercera y cuarta categoría. Hoy no vengo a exigir, hoy vengo a pedirles el favor 
encarecidamente de que se acuerden de este territorio; a pedir que las políticas 
públicas no se queden en documentos, que la dignificación del campesinado comience 
por la infancia y que se garantice el derecho a quedarse en la tierra con condiciones 
dignas, condiciones de participación, condiciones de estudios y entonces pregunto 
¿Vamos a permitir que Sumapaz siga esperando? Van a dejar que las historias de 
Juan de la Cruz Varela y de Erasmo Valencia sean solo recuerdos sin una justicia 
actual social.  
 
Hoy no queremos más discursos, queremos acciones, Sumapaz no es un pasaje 
lejano, es Bogotá y ahora más que nunca necesitamos que se reconozca como un 
territorio sagrado para esta hermosa y gran ciudad.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: A continuación, le damos la palabra a Daniel Rosas y se prepara por 
favor, John Riveros.  
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CIUDADANO HABITANTE DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Daniel Rosas: Cordial 
saludo, hacemos las siguientes peticiones, la primera, ¿Por qué el Instituto de 
Desarrollo Urbano-IDU firmó el Convenio 1738 del 2021 por la suma de 17.599 
millones dejando las obras abandonadas, afectación de carreteras, generación de 
riesgos y el no pago de salario a 36 trabajadores entre 3 y 5 meses? La mega 
contratista Carlos Felipe Calderón Rosero representante legal de INFERCAL S.A.S., 
con contratos en Antioquía, Sucre, Caldas, Boyacá, que se ha destacado por el 
abandono de obras y en Bogotá y que solicitó admisión al proceso de organización 
que, si tiene relación con la filial OHL que ha sido catalogada como la segunda 
ODBRETH multada en España, investigada en México, sancionada en Colombia 
según el Portal de Corrupción al Día.  
 
También el tema del contrato de la troncal Bolivariana, me daría, sentiría vergüenza 
por qué el IDU después de 5 años no ha sacado el Plan de Manejo Ambiental con el 
ANLA por falta de coordinación. Preguntamos a la Agencia Nacional Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-ATENEA ¿Por qué se dio el lujo de 
dejar sin acceso a la educación superior a 42 egresados de los colegios campestres 
Jaime Garzón y Gimnasio del Campo Juan de la Cruz Varela?, a pesar de que el Fondo 
de Desarrollo Local de Sumapaz cuenta con 3 mil millones de pesos cada anualidad y 
por qué por trámites burocráticos y un ingrediente de prepotencia no firmaron el 
convenio con la Universidad Nacional de Colombia, el PEAMA Sumapaz, descuidando 
los postulados del Plan de Desarrollo, del enfoque diferencial territorial y de 
comunidades campesinas de especial protección constitucional y territorio reconocido 
de reparación colectiva como víctima del conflicto armado, debilitando de esta manera 
la universidad pública y fortaleciendo la privada, contrario a los intereses del pueblo.  
 
Indagar frente al cumplimiento del contrato del Convenio Interadministrativo 338 de 
2022, suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz y la Asociación Supra 
departamental de municipios que inicialmente se firmó por 10 meses y a la fecha no 
se ha liquidado con cuestionables cuestionamientos por parte de la comunidad.  
 
Indagar por qué se realizaron adiciones presupuestales, por cerca de 1 mil millones de 
pesos al Convenio Interadministrativo con Aldesarrollo y la localidad de Sumapaz. 
Cuestionamos indagar qué sucedió con los recursos del contrato que firmó la 
Secretaría de Educación con el Consorcio Invercolegios en el año 2022 cuyo objeto 
era adelantar las obras de adecuación y mejoramiento de las escuelas dejando 
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abandonadas cinco escuelas y la Secretaría firmó un nuevo convenio, un nuevo 
contrato dejando obras abandonadas y dejando de utilizar… 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias a Daniel Rojas. Ahora, le damos la palabra a John Riveros y 
se prepara la señora Carmenza Adriana López.  
 
CIUDADANO HABITANTE VEREDA CONCEPCIÓN, CORREGIMIENTO DE SAN 
JUAN LOCALIDAD DE SUMAPAZ, John Riveros: Muy buenos días para todas y todos, 
cordial saludo para el Alcalde Mayor de Bogotá, a los concejales, a los ediles, al 
Alcalde Local, a la comunidad en general de Sumapaz. Realmente es complacible 
tener un evento como el día hoy acá en nuestra localidad de Sumapaz. Como habitante 
de una de las veredas de aquí del corregimiento de San Juan, de la vereda 
Concepción, voy a hacer una petición aquí pública, digamos, de que en nuestra 
institución educativa a pleno siglo XXI carecemos de un polideportivo, de un salón 
comunal por cuentos de que no hay la legalización de los terrenos.  
 
Donde tenemos los terrenos realmente disponibles y carecemos digamos del 
polideportivo para que nuestra juventud practique el deporte. También quiero hacer un 
llamado digamos es del Acueducto Veredal donde realmente se ejecutó un contrato ya 
hace 13 años y a la fecha de hoy carecemos digamos del servicio de un acueducto, 
de un agua potable que sea digna para nosotros los habitantes de acá del Sumapaz. 
Entonces en ese orden de ideas, sí quisiera que realmente la Administración o el 
Gobierno, se pusieran como en el zapato de nosotros porque digamos en un tiempo 
de sequía carecemos realmente del servicio de agua potable.  
 
También carecemos digamos de unos distritos de riego para la producción 
agropecuaria, entonces qué bueno sería porque estamos aquí en el Sumapaz, 
decimos que tenemos agua en cantidad, pero nos hace bueno digamos 8 o 15 días y 
carecemos digamos para los pastos de la ganadería, para las plantas que se cultivan 
entonces sería como bueno que se tuviera en cuenta digamos un proyecto de estos. 
También hacer un llamado digamos de los contratos de las regalías sobre las vías 
Tunal Alto, Tunal Bajo, la Unión donde reamente desde el año pasado se ha venido 
ejecutando este contrato, pero realmente son más los ingenieros que vienen que los 
empleados que tienen y realmente no se ve ningún avance en esta obra. 
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Entonces la Contraloría, la Personería sería bueno que nos pusiéramos al frente de 
eso, muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias al señor John. Invito a la tarima a la señora Carmenza 
Adriana López. Después de la señora Carmenza sigue el señor Gabriel Elías Díaz. 
 
PRESIDENTE: Si me ayudan con el silencio les agradezco mucho. Restablezcan el 
tiempo. 
 
REPRESENTANTE DE LA MESA DE VÍCTIMAS EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ; 
Carmenza Adriana López: Bueno, muy buenos días a todas y a todos, honorable 
Concejo de Bogotá, señor Alcalde Mayor doctor Galán, doctor Gustavo Quintero y a 
todo el gabinete y en especial a mi comunidad de este territorio. Nosotros como mesa 
de víctimas quisiéramos dejar como un pequeño informe y una solicitud. 
 
Honorables miembros del Concejo, autoridades del Distrito, funcionarios, comunidad 
Sumapaceña y demás ciudadanos que se encuentran en este territorio.  
 
Tengo el honor de representar a las víctimas del conflicto armado en la localidad de 
Sumapaz, nuestra bella localidad es una región rural con una población campesina 
que cumple con un rol vital como cuidadora del páramo más grande del mundo, un 
ecosistema estratégico para el bienestar de toda Bogotá y del país; sin embargo, a 
pesar de nuestra contribución, la preservación del ambiente y que ha sufrido los 
estratos de la guerra por ser víctima del conflicto armado, nuestras necesidades y 
derechos han sido sistemáticamente ignorados por las políticas públicas del Distrito, 
por las profundas barreras que enfrentamos las víctimas rurales para el acceso a los 
derechos y servicios que el Estado debe garantizar no solo a las víctimas urbanas sino 
también a quienes habitamos en la ruralidad.  
 
Las entidades distritales como la Secretaría de Hábitat, Salud, Desarrollo Económico 
entre otras, han trabajado en el diseño de políticas públicas dirigidas a los ciudadanos, 
pero estas no toman en cuenta las características y/o especificaciones de nuestra 
ruralidad. Las víctimas de Sumapaz no solo enfrentan dificultades en el acceso a los 
servicios debido a la falta de infraestructura y conectividad, sino también a la 
insuficiencia de una oferta adecuada a nuestra realidad. La brecha digital y las 
dificultades de desplazamiento son obstáculos adicionales que impiden que nuestras 
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comunidades puedan acceder de manera efectiva a los beneficios que se ofrecen en 
la ciudad.  
 
Es urgente que se reconozca diferencial de la localidad de Sumapaz que tiene una 
geografía particular y una población con necesidades muy específicas. Las políticas 
públicas deben adaptarse a las características de las veinte localidades teniendo en 
cuenta nuestro territorio y es por eso que solicitamos se dé plena aplicación al Sistema 
Distrital de Atención y Reparación a las Víctimas para que haya justicia y reparación 
que lleguen a todos por igual sin distinción alguna. Es necesario que las entidades 
distritales tengan en cuenta nuestras necesidades y diseñen programas y estrategias 
que incluyan la población rural adaptadas a nuestras condiciones y accesibles para 
nuestra comunidad. No podemos seguir siendo invisibles para las políticas públicas 
del Distrito.  
 
Así mismo, hago un llamado urgente a intermediar a los señores concejales y al Distrito 
Capital para que las entidades nacionales como la Unidad de Víctimas para que 
cumpla con los compromisos asumidos con el proceso de reparación colectiva, iniciado 
en marzo del 2024 y que se agilicen los procesos que aún están detenidos. 
Necesitamos una atención más cercana, eficaz y coherente con nuestras necesidades, 
también con las víctimas individuales.  
 
Hoy desde Sumapaz, pedimos un compromiso real por parte de todas las entidades 
tanto distritales como nacionales para que nuestras voces sean escuchadas, nuestras 
necesidades sean atendidas de acuerdo con el enfoque diferencial y las políticas 
públicas que sean verdaderamente inclusivas. La reparación debe llegar a todas las 
víctimas sin importar su ubicación y eso incluye que a las víctimas rurales se deben 
tener en cuenta.  
 
Dejamos en la mesa una proposición para el Concejo de Bogotá para que se gestione 
la expedición con un acto administrativo por parte de la Consejería Distrital de Paz, 
Víctimas, Reparación y Reconciliación en el marco del Acto Administrativo 01 del 2023, 
“Por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto especial de protección 
constitucional a la ley de víctimas y ahora una reforma constitucional, reconociendo al 
campesinado como sujeto de derechos”.  
 
Agradezco profundamente la atención de todos ustedes y quedo atenta a los 
compromisos y acciones concretas que se puedan generar a partir de este espacio, 
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muchas gracias porque ustedes saben muy bien que Sumapaz es un territorio ejemplo 
de paz. Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias señora Carmenza y avanzamos entonces con las 
intervenciones ciudadanas dándole la palabra al señor Gabriel Elías Díaz, se prepara 
el señor Honorio Pulido Rodríguez.  
 
CIUDADANO RESIDENTE EN LA VEREDA PASQULLA, LOCALIDAD DE CIUDAD 
BOLÍVAR, Gabriel Elías Díaz: Bueno, muy buenos días para todos y todas, buenos 
días señor Alcalde, a toda la Administración Distrital, señores concejales muy buenos 
días, muchísimas gracias por el espacio brindado, yo vengo de una localidad digamos 
que ha sido siempre el patio trasero en cierta forma de parte de las localidades del 
Distrito, la localidad de Ciudad Bolívar, resulta que Bogotá está dividida en dos, su 
área urbana, su área rural y dentro de esa área rural pues hay algunas localidades que 
tienen ruralidad. De esas localidades pues obviamente está parte de Ciudad Bolívar, 
vengo de la vereda Pasquilla, está la localidad de Usme que es nuestra amiga, 
limitamos ahí, somos cercanos, amigos y está la localidad más grande que es la 
localidad de Sumapaz.  
 
Al igual que la localidad de Sumapaz, nosotros como campesinos y campesinas de 
nuestra ruralidad también tenemos algunos dolores que pues a través de los tiempos 
y desafortunadamente por anteriores administraciones pues en cierta forma no se han 
resuelto de la mejor manera. Entonces digamos que una de las cosas, yo trabajo la 
parte cultural, está un festival distrital que nos gustaría que se realizara donde se dé a 
conocer la cultura campesina, aquí hay cómo hacerlo, yo sé que aquí en la ruralidad 
de Sumapaz hay bastantes grupos culturales bastante fuertes al igual que en la 
localidad de Usme, Ciudad Bolívar y las cuatro localidades que comparten ruralidad 
en Bogotá.  
 
Un espacio en las zonas rurales que estén acordes para la cultura, unas casas del 
pensamiento campesino; en nuestras áreas rurales no existen casas de cultura y sí 
fuera bueno que existieron como tal.  
 
Talleristas para los grupos de danza, los grupos musicales toda la parte cultural, 
enriquecerla, acá no se ha hablado hasta el momento de nuestra parte cultural. Poder 
tener acceso como culturales a los teatros distritales. Desafortunadamente para poder 
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pisar un teatro como artistas es un poco complejo y también fortalecer las escuelas 
campesinas y una cosa muy importante que también aquí se ha hablado es el tema de 
los PEAMAS, el proyecto de los PEAMAS en los colegios rurales de Bogotá y fortalecer 
las escuelas deportivas campesinas.  
 
Muchísimas gracias de verdad, ah, y lo otro, una cosa muy importante, que el Concejo 
sesionara también en las demás ruralidades del Distrito. 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: El señor Elías decía que le gustaría que el Concejo sesionara en otras 
localidades y esa es la idea, que la Corporación llegue a las diferentes localidades de 
la Capital.  
 
Avanzamos con el señor Honorio Pulido Rodríguez y se alista por favor, Mayerly 
Romero.  
 
CIUDADANO HABITANTE RURAL DE LA ZONA QUINTA DE USME, Honorio Pulido 
Rodríguez: Muy buenas tardes para todos, señor Alcalde, yo tengo cuatro punticos, 
vengo de la zona Quinta de Usme, Usme es ruralidad de Bogotá, no se olvide señor 
Alcalde que nosotros semos rurales de Bogotá y tenemos una zona prodigiosa donde 
Bogotá se abastece de mucha agua de que sale de Usme. Doctor, nosotros tenemos 
unas pequeñas escuelitas allá que creo que está todo el mundo enterado y queremos 
que se fortalezcan, que se no dé todo lo que se necesita para estas escuelas de cultura 
para la juventud.  
 
Lo de la educación doctor, queremos que estos niños de las veredales, por favor es 
que salen muy mal preparados, no sé qué pasa con los profesores, que se les haga 
una buena evaluación, está saliendo un niño de 5º muy mal y así sucesivamente doctor 
y de vías de comunicación ni se diga, los señores contratistas todo se llevan y nos 
dejan lo menos para nosotros, la sola salidita no más como se dice, doctor, entonces 
queremos que por intermedio de su persona nos hiciera el favor y nos colaborara con 
los intermediarios, los contratistas todo se lo llevan y a los pobres campesinos nada, 
nada.  
 
Lo de salud doctor pésimamente mal, son tres días para llegar a que le entreguen una 
droga y es mentiras porque llega uno allá a ventanilla, no la hay y todo un día haciendo 
fila, aguantando sol, pagando transporte carísimo y llega a que le den una droga y no 
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se la dan doctor, que no la hay, que hace 3 meses, hace 5 meses y no llega doctor. 
Entonces muy grave en ese caso doctor.  
 
Tenemos otro problema que es lo deportivo, teníamos un espacio en el predio el 
Tesoro que ustedes se dieron cuenta donde estábamos haciendo la feria ganadera 
hoy, nos toca en la vía porque un espacio que teníamos, era ahí un lotecito como de 
2 fanegadas de la Empresa del Acueducto, nos quitaron el único, nos quitaron la 
cancha de fútbol, la cancha de bueno, el polideportivo que teníamos de microfútbol, un 
parquecito que teníamos para los niños todo nos quitaron, nos dejaron con los brazos 
cerrados doctor, entonces ponga su granito de arena doctor y esperamos que haga 
algo por esta zona tan bonita. Gracias doctor.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Honorio.  
 
Escuchamos ahora a la señora Mayerli Romero y se prepara Janeth Motavita.  
 
DELEGADA DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES SUMAPAZ TRANSPÁRAMO, 
Mayerli Romero: Buenos días a todos y toda, estimados concejales y concejalas y 
administración general, reciban un cordial saludo, la Empresa de Transportes 
Sumapaz Transpáramo les agradece y les extiende las siguientes propuestas:  
 

• Habilitación ante el Ministerio de Transporte. Uno de los pasos esenciales para 
la consolidación de la empresa es la habilitación ante el Ministerio de Transporte 
lo que permita su reconocimiento como un actor formal en la prestación del 
servicio, para ello se requiere acompañamiento institucional con el fin de cumplir 
con los requisitos normativos y operativos vigentes.  
 

• Necesitamos una contratación eficiente donde la empresa de Sumapaz se 
priorice en los mecanismos de contrataciones locales donde nosotros como 
pequeños empresarios logremos contratar acá y con la empresa de Sumapaz. 
 

• El fortalecimiento de la economía campesina. Para fortalecer la economía 
campesina local se debe garantizar que la empresa de transporte tenga 
prioridad en las contrataciones que realicen en Sumapaz. 
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• Garantía de rutas interveredales. Como lo mencionaban anteriormente, el 
acceso a un servicio de transporte público interveredal es una necesidad 
urgente de Sumapaz y esta propuesta que traemos como empresa de Sumapaz 
es la solución. Necesitamos que nos apoyen para poderla llevar a cabo. 
 

• Capacitación y fortalecimiento organizativo. Para asegurar una gestión 
incipiente y sostenible es fundamental que los campesinos socios de esta 
empresa reciban asesoría y capacitación en administración en transporte; 
normatividad vigente y mantenimiento vehicular. Necesitamos articular con el 
área campesina, que está llegando a Sumapaz y necesitamos que llegue con 
toda la oferta de cursos para Sumapaz. 
 

El impacto de la Empresa de Sumapaz traería los siguientes temas:  
 

• Apoyo a pequeños empresarios y empresarias. 
 

• Afiliación de vehículos de jóvenes y familias campesinas que permanecen en 
el territorio. 
 

• Mejoramiento y ampliación del parque automotor local. 
 

• Servicio interveredal, Inter cuenca, local, regional y nacional. 
 

• Liderazgo en las mujeres en el sector del transporte 
 

• Inclusión y contextualización del recurso en la ruralidad.  
 

Por lo anterior, instamos al Concejo de Bogotá y a la Alcaldía Local de Sumapaz, en 
cabeza del ingeniero Sebastián para que por favor nos ayude en esta propuesta de 
transporte de Sumapaz.  
 
Transpáramo presente en esta Asamblea de hoy. Gracias, bienvenidos. 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Mayerli, le damos ahora el uso de la palabra a Janeth 
Motavita y se prepara el señor Parmenio Poveda. 
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DELEGADA DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA AUTOSOSTENIBLE DE 
SUMAPAZ-ASUMAPAZ-, Janeth Motavita: Bueno, con el saludo cordial para todas y 
todos, la Asociación Agropecuaria auto sostenible de Sumapaz-ASUMAPAZ, saluda 
de manera cordial y afectuosa este espacio al Concejo Distrital hoy en pleno presente, 
a la Administración Local en cabeza del alcalde ingeniero Saldarriaga, a la Junta 
Administradora Local y su presidente José Parra, a todas las organizaciones 
presentes, personalidades y comunidad en general.  
 
Hablamos hoy de una de las tantas necesidades y dificultades que tenemos en nuestra 
localidad que incluye la zona de reserva campesina de Sumapaz, la energía. 
Contamos con el servicio prestado por la empresa de Energía de Bogotá ENEL 
Colombia que es intermitente, deficiente, de baja calidad donde con frecuencia 
experimentamos bajones eléctricos que en muchas ocasiones han dañado 
electrodomésticos, que tienen problemas de conexión, no se conectan entre sí entre 
las veredas de la localidad ni los corregimientos. 
 
La infraestructura actual es un poco obsoleta, se necesita hacer cambios de posteado 
y parte del cableado. El cobro de las facturas en algunas viviendas es exagerado 
mientras que también hay negligencia por parte de la empresa para formalizar el 
servicio en algunas viviendas.  
 
Como organización solicitamos una vez más el apoyo para transitar paulatinamente 
hacia las energías limpias en el páramo más grande del mundo, con proyectos que 
generen energía no convencional, como paneles solares que permitan al campesinado 
de Sumapaz como sujeto de derecho constitucional y como víctimas de reparación 
colectiva y como zona de reserva campesina tener lo básico, que es un servicio de 
energía digno, limpio y poder hacer transformación productiva para poder darle el valor 
agregado a nuestros productos, trabajar, vivir y permanecer en nuestro territorio 
dignamente. Por eso, es necesario solucionar y ayudar a garantizar un buen servicio 
energético, amigable y sostenible con el medio ambiente y con nuestro frágil 
ecosistema de páramo donde la vida en todo el sentido de la palabra sea prioridad.  
 
Esperamos a través de este documento, la entidad competente pueda establecer el 
contacto para adelantar acciones en ese sentido… 
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PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias señora Janeth, continuamos con las intervenciones de 
ciudadanos con el señor Parmenio Póveda. 
 
DELEGADO DE LA ASOCIACIÓN DE ADULTO MAYOR DE SAN JUAN SUMAPAZ, 
Parmenio Poveda: Buenos días para todas y todos unos saludos muy especiales al 
Presidente del Concejo, al señor Alcalde Mayor y al señor Alcalde Local. A nombre de 
la Asociación de Adulto Mayor de San Juan Sumapaz, reciban un saludo muy especial 
y a los demás la bienvenida a nuestro territorio. La salud de muchos de nosotros como 
adultos no nos atienden porque la EPS a la que estamos afiliados no tienen convenio 
o nos atienden, pero pagando la consulta y los medicamentos muchas de las veces no 
los hay y quien da vida y priorización del adulto mayor para el mejoramiento de las 
mismas.  
 
Un gran porcentaje tenemos discapacidad y todas las enfermedades crónicas. Es un 
derecho fundamental plasmado en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
 
Por vivir en este páramo más grande hemos sufrido los vejámenes del conflicto social 
y armado, las consecuencias que este trae, muerte, señalamiento, destierro como 
después se llamó desplazamiento forzado, aun después de la firma de los acuerdos 
fuimos reconocidos como víctimas colectivas, no hemos visto la reparación, el 
constante recordatorio de la autoridad ambiental que estamos afectando el ecosistema 
del páramo, por el contrario, hemos llegado a acuerdos internos para su cuidado y es 
el páramos mejor conservado.  
 
La delimitación de páramos no nos tiene en cuenta, la mayoría de la comunidad hemos 
llegado a acuerdos que nos tienen que dejar vivir en nuestro territorio. Ha sido una 
constante lucha con nuestros antepasados, con la colonia agrícola donde lograron 
despojar a la familia dueña, los Pardo Roche, el levantamiento en armas del 
campesinado en parte en la década del 50ª para poder contrarrestar los vejámenes 
del señor Gustavo Rojas Pinilla, donde quién estuvo a la cabeza de esta insurrección 
fue Juan de la Cruz Varela Aldana entre otros, y después de llegar a acuerdos de paz 
estos pasaron a ser líderes campesinos.  
 
Que la troncal Bolivariana continúe y que la que ya tenemos sea pavimentada. 
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Que se construya la sede de la Alcaldía de San Juan Sumapaz como está plasmado 
en el Acuerdo 9 de 1986 del Concejo de Bogotá. Que se construya una unidad 
operativa en San Juan Sumapaz dotada para la población mayor, que nos sigan 
prestando el servicio de transporte interno, avituallamiento y acompañamiento. Que 
las obras que se están llevando a cabo con el recurso de regalías, no las vemos que 
hayan avanzado, que haya una veeduría y un informe a la comunidad.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias al señor Parmenio, de esta manera vamos cerrando las 
intervenciones ciudadanas, ya nos queda la de la señora Adriana Baquero a quien 
incito por favor al atril y para cerrar este bloque, se prepara por favor el señor Germán 
Oswaldo Rodríguez.  
 
RECTORA DEL COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZÓN DE SUMAPAZ, Adriana 
Baquero: Muy buenos días para todos, Adriana Baquero rectora del colegio campestre 
Jaime Garzón de Sumapaz, saludar el espacio e iniciar reconociendo todas aquellas 
apuestas que ha hecho Secretaría de Educación para atender las particularidades y 
necesidades en el sector rural, no sin ello decir que es importante y es una necesidad 
urgente fortalecimiento de la Alianza Escuela-Familia y para ello es fundamental poder 
resolver el tema de la movilidad de la comunidad educativa y cómo nuestros padres y 
madres pueden acceder a los espacios de reunión.  
 
Próximamente, tenemos una asamblea de padres de familia y no hemos podido 
resolver el tema del transporte. No contamos con transporte interveredal y es 
fundamental poder atenderlo. Importante también, en el marco de la formación como 
proceso integral se requiere la construcción y el mejoramiento de los escenarios 
deportivos y recreativos para nuestros niños y jóvenes dentro de las instituciones 
educativas, pero también se requiere volver a retomar proyectos como las salidas 
pedagógicas y los intercambios en diferentes escenarios para poder acceder con 
nuestros niños y jóvenes a una salida es bastante considerable el recurso en el 
transporte. Tampoco podríamos pensar que llevar a nuestros niños y regresarlos en 
un mismo día sea posible.  
 
Se debe fortalecer con recursos propios la política educativa para el sector rural, para 
poder seguir atendiendo esas necesidades en búsqueda de la formación de la calidad 
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de la educación en la ruralidad, no desconociendo los logros que se han obtenido en 
los… 
 
Nota de Relatora: Sin sonido en la grabación del minuto 02:19:40 al minuto 02:21:39. 
 
CIUDADANO RESIDENTE EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Germán Oswaldo 
Rodríguez: “(…) y tengan el poder de solucionar y no dirigir a las personas hacia un 
horizonte como infinito donde la gente se pierde allá entre las instituciones. Es muy 
triste ver como los campesinos y las campesinas llegan a las instituciones y no 
conocen los funcionarios de dónde venimos, me ha pasado el caso a mí que va a hacer 
uno un reclamo en la energía de Bogotá y nos dicen Sumapaz, así le toca en Fusa, 
imagínense si nosotros, que algunos tenemos la posibilidad de desplazarnos 
enseguida, un campesino cómo hace, como siempre, en silencio retirarse y decir 
muchas gracias y volver a esperar otro año a que lo vuelvan a citar así como pasaba 
en sábados felices con la cabra Colombia y la carretilla de papeles pasando de entidad 
a entidad.  
 
Entonces yo sí recojo lo que dijo el señor Alcalde, no más estigmatización con la gente 
de Sumapaz y sobre todo lo que dice el Personero, solicito que cuando vengan los 
funcionarios acá tengan ese poder de resolución porque siempre que llevamos mucho 
tiempo por ejemplo en el caso de Catastro mandan al ingeniero, mandan al doctor, 
como decía Jaime Garzón llegan los dotores (sic), pero creo que hasta el momento 
después de casi 2 o 3 años no ha habido una solución al problema de Catastro. Hubo 
la jornada de gobierno cuando vinieron los secretarios hace 2 o 3 meses, a todos nos 
dijeron sí no hay problema, miren, tuve la suerte de tener 2 o 3 teléfonos de los dotores 
(sic) y esta es la época y ninguno me ha contestado el teléfono, me dijeron no, 
simplemente usted dice que es de Sumapaz y le van a contestar con mucho gusto, 
nunca lo han hecho y lo otro, como mucha gente lo ha dicho, por favor la conectividad 
es importante. 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Muy bien, me dicen que hay una intervención adicional de la señora 
Estrellita Romero ¿Dónde está? 
 
CIUDADANA HABITANTE DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Estrellita Romero: Del 
Concejo Distrital a más de la foto y fama, ética y compromiso este pueblo le reclama, 
muchos millones de pesos se están yendo cada día y la troncal Bolivariana sigue sin 
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ser atendida. Hay proyectos, hay mejoras, hay vida que es productiva, pero no a todos 
nos llega y esa es la cosa jodida. La corrupción va creciendo, la burocracia también, 
esto se lleva denunciando, pero nada que se quiere atender. Vamos a resumir el 
documento que quedará para ser entregado a la mesa.  
 
Hay prácticas propias del campesinado que podrían reconocerse como arte, no solo 
como artesanía o como una expresión cultural, si bien es necesario continuar 
fortaleciendo expresiones artístico culturales como la música campesina no solamente 
la música carranguera, los bailes propios del campesinado, como teatro, el dibujo, la 
poesía, la fotografía, la pintura, pero hay muchas brechas que deben ser eliminadas, 
también es necesario reconocer el arte que compromete la tejeduría, la partería y otras.  
 
Dentro de las cosas que son necesario cambiar:  
 
Se requiere apoyo a la formación y la capacitación. Eso significa profesionalizar a los 
artistas. Solicitamos la creación del programa de formación, capacitación y 
profesionalización en este reconocimiento, que se homologue como universidad todo 
ese conocimiento que se tiene de nuestra vida, esto implica acercar la universidad al 
campo, a todos los corregimientos y garantizar el sostenimiento de artistas jóvenes, 
adultas y adultos mayores en este proceso educativo, reconociendo y atendiendo 
todas las barreras de acceso propias de la ruralidad. Gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Ahora sí con la intervención de la señora Estrellita Romero 
concluimos la participación ciudadana, muchas gracias a todos los ediles que también 
compartieron sus ideas, a los representantes de las diferentes organizaciones sociales 
que tuvieron intervención en esta mañana, vi muy juiciosos a los concejales, al Alcalde, 
a los miembros de la Administración Distrital tomando nota de cada una de las ideas 
que ustedes compartían con nosotros en esta mañana aquí en este auditorio.  
 
Bien, pues ahora, el turno es para el Concejo de Bogotá, escucharemos a los voceros 
de las diferentes bancadas que conforman el Cabildo Distrital y arrancamos con el 
concejal Rolando González del partido Cambio Radical.  
 
H.C. ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA: Si me confirma Presidente que ya 
tenemos las redes sociales activas, bueno, un agradecimiento especial al territorio del 
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Sumapaz y a su población, al señor Alcalde Mayor de la ciudad, a los funcionarios del 
gabinete y a todos los que estamos presentes el día de hoy.  
 
Esta Administración Distrital y nosotros incluyéndonos a los 45 concejales de la ciudad 
no podemos darle la espalda a esta localidad, más cuando aún tenemos un territorio 
que el 89% de la población está en vulnerabilidad económica ¿Cómo se van a 
garantizar los derechos y la oferta institucional distrital de los 1.265 hogares 
representados en un total de 3.703 habitantes?, lo primero que debemos fortalecer son 
los procesos participativos unitarios, quién más que la propia comunidad la que debe 
decidir cómo se prioriza el gasto social y poder formular además propios proyectos 
respetando la diversidad en el territorio.  
 
Según el último reporte en la localidad hay 26 juntas de Acción Comunal y 1.500 
afiliados, el 60% de las juntas no tienen un salón comunal donde reunirse ni donde 
desarrollar sus actividades. Lo segundo, es proteger el ingreso de los hogares, cifras 
de Aso Sumapaz revelan que la principal fuente de ingresos de la mayoría de las 
familias campesinas es el trabajo extra predial. En segundo lugar, la cría de animales 
y, en tercer lugar, las cosechas y en este punto hacemos un llamado a las diferentes 
entidades para fortalecer las unidades productivas e impulsar la unidad local de 
desarrollo local, rural perdón, la mesa de productividad y la unidad local de asistencia 
técnica agropecuaria.  
 
Se requiere igualmente, una vivienda digna, según la encuesta multipropósito del 
2021, el 23% de las viviendas ubicadas en esta localidad tienen paredes construidas 
en materiales no adecuados como lo son la madera burda, la tabla y el tablón, quiero 
la oportunidad para agradecer la labor que desempeñó durante este período el señor 
Alcalde Local de esta localidad y hacer un llamado respetuoso a los bogotanos que 
vienen de la zona urbana a visitar esta zona para cuidar este territorio y hacerlo 
sustentable ambientalmente. La ruralidad no puede acabarse porque este territorio es 
esencial para la ciudad, es el pulmón de nuestra ciudad. Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias al concejal Rolando González.  
 
Antes de darle paso al siguiente cabildante aprovecho para explicarles que los 
concejales voceros también tendrán un tiempo de máximo tres (3) minutos para 
realizar su intervención, se mantiene la misma dinámica que se llevó a cabo con los 
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ciudadanos, ahora sí le doy paso entonces al honorable concejal Julián Rodríguez 
Sastoque de la Alianza Verde.  
 
H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE: Bueno, nuevamente muy buenos 
días, qué alegría poder estar en esta localidad a la que no hemos visitado una sino 
muchas veces y poder haberle cumplido con esta citación y esta propuesta que 
llevamos pedaleando hace más o menos 4 años desde el período anterior, un saludo 
muy especial al Alcalde y al gobierno. En primer lugar, decirle al gobierno que hay que 
aprovechar esos instrumentos y figuras especiales, el programa de desarrollo con 
enfoque territorial, uno de los ejercicios de innovación pública más importantes que ha 
tenido la ciudad, debe continuar con inversión, es un ejercicio de 10 años, de largo 
aliento y ahí queremos ver inversión concreta, preguntar al gobierno nacional cómo 
realmente ha cambiado la vida de la gente, el hecho de que hace 2 años aquí en este 
mismo auditorio se haya inaugurado la zona de reserva campesina, si se ha mantenido 
el compromiso de la unidad de víctimas o el Ministerio de Vivienda o el de Ambiente y 
esto me lleva a otro tema muy importante y es el tema de vivienda y servicios públicos, 
aquí tiene que haber una apuesta decidida en mejoramiento integral.  
 
Es una de las localidades con más déficit habitacional, hay que apostarle a la 
implementación de fuentes de energía no convencional con proyectos foto voltaicos, 
la posibilidad de que además podamos apalancar proyectos productivos a través de 
Desarrollo Económico y ojalá el ejercicio de las compras públicas locales, que sea la 
Administración del Alcalde Galán la que dé ejemplo comprándole a los campesinos de 
Sumapaz a través de las compras públicas.  
 
En materia de educación, me sumo a varias de las intervenciones con preocupación, 
el año pasado tuvimos el presupuesto más bajo, una disminución en la inversión en 
los colegios rurales de la ciudad con cerca de 1.013 millones de pesos, también en los 
colegios del Sumapaz, solo 49 millones de pesos para el colegio Juan de la Cruz 
Varela y nos responden que además el Plan de Desarrollo no contempla una inversión 
específica en la política pública de educación rural.  
 
Es muy lamentable también que nos responda la Administración que no hubo un solo 
joven beneficiario del programa Jóvenes a la E, en la primera cohorte y por supuesto 
esto en comparación con el programa Jóvenes a la U y que además tengamos que 
depender también de la plata del Fondo de Desarrollo Local. ATENEA no puede 
depender de la plata del Fondo de Desarrollo Local tiene que ver si una apuesta 
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decidida en inversión por parte del Distrito y cambiar quizás los criterios para poder 
acceder, porque incluso cuando vemos a nivel poblacional pasamos de 786 jóvenes 
beneficiarios víctimas del conflicto armado Secretario Gustavo a solamente 442 
jóvenes.  
 
Termino diciendo, bien por las estrategias de bienestar animal, pero hay muchos casos 
de abandono, debe apostársele a las estrategias móviles, muy bien lo que está 
haciendo Integración Social una Casa de la Juventud Móvil, eso es algo que 
históricamente esta localidad ha pedido y se va a cumplir, hay que apostarle a lo mismo 
en salud, en el Sistema Integral del Cuidado y por supuesto rutas circulares a través 
del Sistema Integral de Transporte Público para esta localidad.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Rodríguez Sastoque. 
 
Ahora, el turno es para la bancada del Polo Democrático, en esta oportunidad hablarán 
las dos concejalas, la concejala Donka Atanassova y Quena Ribadeneira, ellas van a 
compartir el tiempo que tiene la bancada. Adelante concejala.  
 
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA: Muy buenos días a todas y a todos, muchas 
gracias por recibirnos en este territorio tan bello de Sumapaz y gracias a la comunidad 
y a los ediles y edilesas quienes nos expresaron con muchísima profundidad las duras 
desigualdades y dificultades que todavía hay, pero al mismo tiempo las maravillosas 
capacidades comunitarias, este es uno de los territorios con mayor capacidad de 
organización que tiene Bogotá y es admirable en realidad todo el trabajo que han 
hecho a lo largo de estos años para gestionar y sacar adelante la vida, la productividad 
campesina, el trabajo, la cultura, todo.  
 
Tres ideas gruesas que queremos traer hoy aquí, una, frente a la valoración y 
caracterización de este territorio y de las ruralidades de Bogotá en general, muy poco 
sabe Bogotá sobre sus territorios rurales. Hicimos 17 derechos de petición para 
preparar este espacio y las respuestas fueron cortas, muy poca información, muy poco 
conocimiento, por eso no hay avances en clave de articulación regional de la 
productividad y la vida campesina y del sostenimiento y las garantías de permanencia 
de la gente en este territorio con vida digna, por eso también los problemas del Sisben, 
avalúos y demás.  
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Las vías, 80% de las vías en un pésimo estado, 30% más de costos para la población 
y de tiempos para que se desplacen a cualquier lugar, por eso también el gobierno del 
cambio del presidente Petro, tiene varios escenarios abiertos para resolver el tema de 
la troncal Bolivariana, aquí están nuestros colegas del ANLA, el Ministerio de Ambiente 
y va haber una mesa de trabajo para resolver este tema que se ha demorado 
muchísimo como usted lo decían; lo mismo los temas con las empresas de transporte, 
el Ministerio de Transporte ya lo anunció hace 2 meses cuando hicimos la audiencia 
de ruralidad y ya estamos haciendo estas mesas de transporte, nos buscan para 
comentar.  
 
Y finalmente, el tema de la zona de reserva campesina y el PDET todas las 
capacidades de Planeación participativa que tiene la gente están allí reconocidas, pero 
son pocas las ejecuciones apenas un 41% de avance.  
 
H.C. QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO: Bueno, muy buenos días para todas y 
para todos, muchísimas gracias a toda la comunidad sumapaceña por recibirnos en 
este maravilloso espacio que es el páramo más grande del mundo y es orgullo no solo 
de los bogotanos sino de los colombianos y de Latinoamérica. Yo particularmente y 
por el corto tiempo quiero unirme a las peticiones de las diferentes personas y 
organizaciones de la comunidad, que hoy le han hecho acá a la Administración, pero 
sobre todo de los siete ediles y edilesas de la Junta Administradora Local quienes 
conocen el territorio y saben finalmente qué es lo que necesitan los sumapaceños.  
 
Me voy a referir particularmente a la troncal Bolivariana, desde el 2019 se destinaron 
recursos justamente para hacer una consultoría que permita ajustar el Plan de Manejo 
Ambiental por parte del IDU y así poder realizar las diferentes intervenciones en la vía 
que permitan su estabilidad y vida útil preservando además el ecosistema ¿dónde 
están los resultados frente a eso? ¿Qué ha pasado también con el Plan de Manejo 
Ambiental establecido en la Resolución 1069 de 2001? En el tramo de la troncal 
Bolivariana que se encuentra además dentro del área protegida del parque nacional 
de Sumapaz.  
 
Sumapaz requiere una interconexión de transporte público con Usme de manera 
inmediata y quiero decirle ahora Alcalde y a todas las entidades que se encuentran 
hoy acá ¿cómo vamos a hacer la territorialización y la oferta de la inversión en 
Sumapaz? Es supremamente importante que ustedes lleguen al territorio, pero no solo 
eso, que las personas que hagan parte de esta estrategia sean sumapaceños, sea la 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria –Acta 008 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:00:10-APG- 
 

49 
 

gente de acá, acá hay grandes profesionales y técnicos que conocen el territorio y mi 
llamado es a que ustedes hagan una articulación total con lo que significa la 
comunidad, no olvidemos que estamos en una deuda histórica con Sumapaz, ¡que 
viva Sumapaz, territorio de paz¡, muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias a las concejalas del Polo Democrático y seguimos con la 
bancada del Centro Democrático representada en el concejal vocero Andrés Barrios.  
 
H.C. ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL: Un saludo muy especial para todos, 
me saltaré el protocolo del saludo uno a uno por tiempo, no sin antes extenderles a 
todos, un saludo muy especial de parte de toda la bancada del Centro Democrático. 
Hoy tenemos el gran privilegio de estar en esta bella localidad de Sumapaz, una 
localidad que representa el pulmón verde de Bogotá y sin duda qué bueno que 
podamos disfrutar de uno de los páramos más importantes del mundo y que merece 
toda nuestra atención y compromiso.  
 
Sumapaz no es una localidad más, cuenta con más de 78 mil hectáreas representando 
el 48% del territorio de Bogotá, es una fábrica vital de agua para millones de bogotanos 
y contamos con un ecosistema único, con una biodiversidad extraordinaria que sin 
duda tenemos que proteger. Si bien contamos con una gran riqueza natural, Sumapaz 
ha sido históricamente golpeada por la violencia donde lamentablemente los grupos 
armados se aprovecharon fruto de un vacío estatal convirtiendo algunas zonas en 
corredores estratégicos para la ilegalidad. Por ello yo quiero reconocer hoy la labor del 
Ejército Nacional en el establecimiento de las operaciones para mantener el control 
territorial y sobre todo, para proteger a los habitantes de Sumapaz y en el marco de la 
discusión y aprobación del cupo de endeudamiento, como ponente insistí en primero, 
la terminación del edificio funcional y mejoramiento del Comando de la Brigada XIII del 
Ejército y sin duda, la dotación de las instalaciones del puesto de carabineros de la 
MEBOG en San Juan de Sumapaz.  
 
La inversión en infraestructura es crucial para enfrentar los desafíos que tenemos en 
materia de seguridad en esta zona rural de alta importancia agroecológica. Quiero 
resaltar una situación preocupante en la localidad y es la falta de oportunidades hacia 
las mujeres, Sumapaz cuenta con la menor cifra de mujeres trabajando, de todas las 
localidades, así como la menor cifra de mujeres buscando trabajo debido a la alta 
informalidad y a la falta de fuentes de trabajo. Sumapaz tiene la cifra más elevada de 
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mujeres que no cotizan a pensión y la cifra más baja de mujeres pensionadas respecto 
al resto de las localidades.  
 
Ahora bien, el páramo de Sumapaz junto con Chingaza abastecen de agua a cerca del 
70% de Bogotá, por eso su conservación es vital y esencial. El agua no es eterna, es 
sustento de vida y sin ella no hay desarrollo, salud ni bienestar. Desde hace un año 
históricamente tenemos los niveles más bajos y fenómenos climáticos más intensos y 
por eso resalto aquí la importancia de la educación ambiental y regenerativa la cual 
debe ser un pilar fundamental y en estos 30 segundos que me quedan Alcalde 
solicitarle también de parte de la comunidad, muy importante unas obras que quedaron 
inconclusas como la vía a la vereda el Toldo, así como el mejoramiento también del 
puente que comunica a las veredas de Nazaret con ríos y palmas en la cuenca del río 
Blanco y prestar atención a lo que está pasando aquí con la Unidad de Mantenimiento 
Vial en esta localidad donde hay algunas obras que no se han terminado y lo cual es 
necesario para mejorar la calidad de vida de todos.  
 
Muchísimas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Barrios.  
 
Avanzamos con las intervenciones de los voceros de las diferentes bancadas del 
Concejo de Bogotá y ahora, el turno es para el concejal Juan Daniel Oviedo del partido 
Con Toda por Bogotá.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Muy buenos días y nuevamente muy contento 
de estar acompañándolos aquí en esta localidad también por tercera vez desde que 
iniciamos ese ejercicio de la política. Nuestra reflexión, tomando atenta nota a las 
expresiones de la ciudadanía y de las organizaciones comunitarias, es bien importante 
y es un mensaje al señor Alcalde y a la Administración Distrital y es la organización de 
la comunidad en esta localidad de Sumapaz; es de las más fuertes que tenemos en 
toda Bogotá. Son organizaciones comunitarias, campesinas, que tienen claro qué tiene 
que pasar en la localidad de Sumapaz, están cansados de los diagnósticos porque 
todo está claro, pero las preguntas son posiblemente en este primer semestre nazca 
el habitante 4 mil de esta localidad, dónde queremos que nazca, en qué condiciones 
queremos que se desarrolle, esas 4 mil personas de Sumapaz viven en 
aproximadamente 1.300 viviendas, de las cuales como lo  mencionaba el concejal 
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Barrios, la localidad de Sumapaz provee el 70% del agua para Bogotá, pero el 46% de 
las viviendas tienen problemas de goteras.  
 
El 23% tienen que volver a hacerse porque tienen un problema con sus paredes, 
entonces la pregunta ¿Por qué si los campesinos y campesinas han sido declarados 
territorios especiales de derecho por qué Bogotá no puede ser ejemplar para que las 
1.300 viviendas de esta localidad tengan un estándar eco sustentable?, que solamente 
el 4% de los jóvenes puedan acceder a la educación superior en Sumapaz, mientras 
el 25% en Bogotá lo pueden hacer. Es una brecha tremenda y lo último, frente al 
transporte señor Alcalde, sabemos que hay que hacer reformas para crear el supuesto 
transvehicular, pero mientras tanto la Alcaldía y la Administración Distrital es 
supremamente hábil en la contratación de servicios de transporte especial. 
 
¿Por qué no se proveen tres rutas o cinco rutas en horarios fijos circulares que le 
garanticen a los habitantes de Sumapaz poderse conectar con el resto de la ciudad? 
Creo que aquí hay que resolver, sobre todo dar respuestas en el presente, que es lo 
que necesitan esas 4 mil personas de Bogotá. Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Oviedo y ahora, el turno es para la concejala Heidy 
Sánchez de la Unión Patriótica-UP. 
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Bueno, muy buenos días nuevamente 
para todos y todas, estar en el Sumapaz, es primero, ser conscientes que estamos en 
la zona de reserva campesina del Sumapaz, que una parte del Sumapaz es de Bogotá, 
otra parte está en el Tolima, en el departamento de Cundinamarca, en el departamento 
del Meta, esta es parte de la región del Sumapaz y que esta región se ha conservado 
gracias a la organización de los campesinos y campesinas. Segundo, es importante 
tener en cuenta que esta región ha sido azotada por el conflicto armado y que eso lleva 
a que estemos en una comunidad que es sujeto especial de protección, pero además 
que es un sujeto colectivo de reparación, porque además ha sido premisa de parte de 
la comunidad sumapaceña el hecho de que le reconozcan como sujeto colectivo de 
reparación.  
 
Para que Sumapaz sea territorio de paz no solamente es necesario hablar del 
incremento de pie de fuerza, como lo mencionaron cada uno y cada una de las 
personas de esta comunidad que intervinieron acá, es importante que lleguen los 
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derechos sociales a esta comunidad. Estamos hablando de educación y educación me 
refiero al fortalecimiento en términos de infraestructura de la Universidad Distrital en la 
localidad de Sumapaz, que exista la posibilidad de que los niños y niñas nazcan en 
esta localidad y que muchas mujeres no se vean obligadas a correr hasta la localidad 
de Usme para recibir atención en salud.  
 
Que requerimos que exista conectividad y allí cumple un papel fundamental la empresa 
pública de Bogotá, como es la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá que en 
otrora épocas tenía un lugar acá específico y pues había atención directa por parte de 
la ETB para con sus comunidades.  
 
Una atención para la primera infancia, para los niños, niñas, pero también para que las 
y los jóvenes estudien no para irse de la región del Sumapaz sino para volver, para 
quedarse trabajando por el campo también y eso es importante que se tenga en cuenta 
a la hora de ofertar programas educativos en esta región, de hecho había programas 
que se ofertaban por parte de la Universidad Nacional y que en esa articulación con 
las instituciones de educación superior públicas que hay en la ciudad de Bogotá, se 
pueda articular con la localidad de Sumapaz.  
 
Termino diciendo que esta es una zona de hombres y mujeres pujantes, de 
campesinos y campesinas que durante décadas han luchado, se han organizado y han 
trabajado para hacer realidad el Sumapaz como territorio de paz.  
 
¡Que viva el Sumapaz¡ Gracias. 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejala Heidy, ahora el turno es para la bancada del partido 
Liberal, le damos la palabra a su vocero el concejal Germán García.  
 
H.C. GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA: Muy buenos días para toda la comunidad 
sumapaceña, alcalde Galán, creo que es muy importante su visita hoy acá, muy breve, 
tres puntos, el primero de los puntos es que hay que francamente celebrar el hecho de 
que usted venga acá y anuncie que, desde el segundo semestre de este año, después 
de muchos años que se han hecho peticiones desde varios sectores, llegue un sistema 
integrado con enfoque rural para la movilidad de los sumapaceños. Yo tengo el 
compromiso al igual que otros colegas en hacerle un seguimiento exhaustivo a eso, 
usted creo que sí se logra imaginar lo que resuelve la vida de mucha gente, el hecho 
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de que no deba transportarse por Cootransfusa, sino que el Distrito real y 
efectivamente llegue a la oferta de transporte y de soluciones de movilidad en una 
localidad tan importante, pero al mismo tiempo tan grande como lo es el Sumapaz.  
 
Lo segundo Alcalde y a su Secretaria de Educación, desde la Administración de 
Enrique Peñalosa hemos insistido que a los jóvenes bachilleres de Sumapaz y de la 
ruralidad bogotana debe priorizárseles y calificárseles de forma diferenciada para el 
acceso a la educación superior y eso es algo que se ha venido trabajando con ATENEA 
pero que se fortalece a través del presupuesto público y en la priorización de la agenda 
de un gobierno y un gobierno liberal como es este. 
 
Y lo tercero Alcalde, que además lo dijimos en los debates de presupuesto, incluso se 
lo dijimos al señor Secretario de Gobierno que además es un tipo conocedor de la 
localidad de Sumapaz, porque fungió en algún momento como Alto Consejero para los 
Derechos Humanos en Bogotá y es que Bogotá que si bien tiene un presupuesto 
importante de 35 billones de pesos le gire una plata a la RAPE, la RAPE no está 
haciendo nada Alcalde, la RAPE sencillamente se come parte del presupuesto de 
Bogotá. No hay un solo proyecto estratégico que le permita a ellos salir a decir que 
han tratado de conectar los departamentos de la zona del Sumapaz, con la localidad 
20 de Sumapaz. Eso se tiene que replantear porque esa plata se puede priorizar para 
otros temas importantes en Bogotá. Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Germán García, ahora, el turno es para la concejala 
Ana Teresa Bernal vocera de Colombia Humana. 
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Muchas gracias, un saludo muy especial a 
la gente de Sumapaz, la tierra de Juan De la Cruz Varela a quien hace muchos años 
acompañado del maestro Gerardo Molina conocí. Ustedes hoy han dicho varias 
palabras muy significativas que no son solo palabra, sujetos de especial protección 
constitucional; zona de reserva campesina; reparación colectiva, Alcalde no son solo 
palabras, son una historia y cuando una comunidad de un pueblo se define como sujeto 
de especial protección constitucional es porque sus derechos han sido lastimados, 
porque su historia tiene una serie de situaciones que los ha llevado a luchar y a 
defender la dignidad.  
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En segundo lugar, zona de reserva campesina, décadas de lucha de los campesinos, 
por ser reconocidos para que este territorio fuera tenido en cuenta en lo que representa 
este territorio, no solo es lo que representa el pasado que ha sido de violencia, de 
lucha, de esfuerzo, sino que es el futuro de nuestra ciudad y en gran medida del país, 
un territorio como lo vimos viniendo de Bogotá hasta acá, lleno de agua que es la que 
estamos necesitando, un territorio que ha defendido integralmente los campesinos, el 
páramo más grande el mundo. Por eso, Presidente del Concejo, esta sesión hoy es 
muy importante, debe repetirse, nosotros como concejales y concejalas que tenemos 
la tarea de hacer control político a la Administración, al gobierno, debemos mirar al 
Sumapaz más seguido porque Sumapaz es esa despensa del país y de la belleza.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejala Ana Teresa y, avanzamos con el concejal David 
Saavedra vocero del partido En Marcha.  
 
H.C. DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA: Bueno, nuevamente un saludo muy 
especial para todos los ciudadanos que nos acompañan hoy, nosotros, mi copartidario 
Juan David Quintero, David Saavedra representamos a En Marcha y queremos hablar 
hoy sobre datos de la seguridad alimentaria que nos preocupan. Aquí está el Secretario 
de Integración Social, vimos en la radiografía pobreza monetaria que se hizo en el año 
2023, que en la ruralidad existen 30 mil personas Alcalde, la proyección del DANE 
habla de cerca de 33 mil personas para el año 2025, que viven en la ruralidad de 
Bogotá. En estas localidades Alcalde y Secretario Roberto, tenemos cifras de la 
encuesta multipropósito del año 2021 de cerca de un 38%, 38.3 de personas que se 
encuentran en pobreza monetaria y dramáticamente casi el 6%, 5.7% en inseguridad 
alimentaria severa. Es decir, que de esta población de la ruralidad bogotana casi 1.700 
personas tienen dificultades para acceder a alimentos y por supuesto por la logística y 
lo que significa la distancia que hay, la conexión que hablaba usted Alcalde. 
 
Para el caso específico de Sumapaz, en la encuesta multipropósito del 2021, se 
evidenció un 38.67%; la pobreza extrema un 23.56% y la multidimensional en un 16%. 
Tenemos estos datos que además hacen armonía y coinciden con los del programa 
mundial de alimentos que hablan que en esta zona de la ruralidad bogotana Sumapaz, 
Usme, Ciudad Bolívar hay una inseguridad alimentaria del 17%.  
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Hemos vuelto aquí varias veces, antes como funcionarios de administraciones 
pasadas, ahora como Concejal de Bogotá y reconozco en los ciudadanos, las 
personas que habitan esta zona, gente que tiene muchas necesidades. En el pasado 
vinimos a dotar con el IDPAC, el Instituto de Participación de Acción Comunal a nueve 
Juntas de Acción Comunal en esta zona con dotación, carpas tipo quiosco, mesas, 
sonido, tableros acrílicos, eso es lo que necesitan las Juntas de Acción Comunal, 
presentarle proyectos a la Administración para que podamos tener y desarrollar 
proyectos que le sirvan a la gente de estas zonas que puedan trabajar.  
 
Finalmente, quiero decir señor Alcalde los funcionarios de su Administración, el 
programa Bogotá Sin Hambre 2.0, con ese presupuesto de 4.6 billones de pesos 
tenemos la responsabilidad, la enorme responsabilidad por esta cifra histórica que 
usted va a invertir en la seguridad alimentaria de Bogotá y que salgan los recursos 
necesarios para que esta zona también combata el hambre que tiene. Sumapaz 
también merece vivir sin hambre. Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Saavedra, ahora el turno es para la bancada del 
Nuevo Liberalismo y escucharemos a su vocera la concejala Cristina Calderón.  
 
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO: Muchas gracias y buenos días o tardes a 
(sin sonido del minuto 02:59:46 al minuto 02:59:57) … Sumapaz es mucho más que 
una localidad de Bogotá, es el corazón ambiental de la ciudad, una reserva estratégica 
y un territorio que representa el equilibrio entre la naturaleza y el desarrollo. Sin 
embargo, en los últimos años las condiciones de infraestructura han quedado 
rezagadas afectando la calidad de vida de los habitantes y limitando el inmenso 
potencial de la zona como un referente de turismo sostenible y conservación 
ambiental. Es clarísimo que el Distrito ha destinado recursos importantes para su 
desarrollo, entre 2021 y 2024 el Fondo de Desarrollo Local adjudicó 338 frentes de 
obra con una inversión total de 72.617 millones de pesos. Para el 2024, la Alcaldía 
Local formuló 14 nuevos proyectos de inversión por 21.375 millones y ocho ya fueron 
adjudicados.  
 
Esto demuestra que hay una apuesta por la transformación del territorio, pero no es 
suficiente con asignar recursos, el reto real está en la ejecución, en garantizar que 
cada peso invertido se traduzca en infraestructura de calidad y en servicios que 
beneficien a toda la comunidad directamente. En los últimos años, varios proyectos 
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han presentado fallas graves en su planeación y ejecución, hemos visto obras de 
conservación de malla vial con retrasos injustificados, sobre costos y entregas en mal 
estado, esto no puede seguir pasando. El desarrollo de Sumapaz debe ser planificado, 
estratégico y sostenible, por eso celebro que el IDU vaya a hacer una inversión 
importante en la localidad y que sea un gran ejecutor quien esté a cargo de estas 
obras.  
 
Esta es una de las pocas zonas de Bogotá con potencial para consolidarse como un 
modelo de conservación ambiental, turismo ecológico y desarrollo rural sostenible, 
pero sin vías adecuadas, sin acceso a servicios básicos y sin la presencia efectiva del 
Estado este potencial seguirá siendo una promesa sin cumplir.  
 
Desde el Concejo hemos estado atentos a la ejecución de los proyectos en la localidad 
y seguiremos haciendo seguimiento a cada peso invertido, por eso le pregunto a la 
Alcaldía Local ¿En qué estado se encuentran los contratos 459, 461, 463, 483 y 511 
del año 2023?, que según los reportes de control ya deberían estar finalizados. Bogotá 
como lo demuestra hoy la presencia del Concejo y de toda la Administración está 
haciendo una apuesta real por esta localidad. No basta con asignar recursos, 
necesitamos garantías de ejecución, transparencia en la contratación y una visión de 
desarrollo que entienda que el futuro de la ciudad depende del cuidado y la integración 
del territorio. Gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Cristina por su intervención y ahora continuamos 
con el concejal Fabián Puentes vocero del partido político MIRA.  
 
H.C. FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA: Bueno, muy buenas tardes para todos ya, 
voy a hacer referencia a tres puntos específicos, lo primero, haré mención de la ley 
1930 del año 2018, la Ley de Páramos, una ley que la bancada del partido político 
MIRA lideró, es autora en el Congreso de la República, que ve a los páramos como 
esos ecosistemas estratégicos y que habla de tres puntos esenciales proteger, 
preservar y restaurar, por qué quiero hacer mención de esta ley Alcalde, porque dentro 
de la comunidad en la localidad de Sumapaz hay cierta preocupación porque se 
escucha la intención de fortalecer mucho más el turismo, que en parte está bien y hay 
que hacerlo; sin embargo, también es importante que se haga una socialización previa 
para que sea un turismo responsable sin afectar el ecosistema propiamente del 
páramo.  
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Segundo punto, que ya tiene que ver con la Ley de Campesinos y está establecido en 
la ley, pero quisiéramos que a través por ejemplo de programas de la Secretaría de 
Desarrollo Económico Secretaria María del Pilar usted que es muy juiciosa, por 
ejemplo, también fortalecer muchas acciones aquí en el territorio, poder brindar una 
capacitación en productividad campesina. Darles mejores y mayores herramientas a 
los campesinos para poder potencializar cada día más sus productos. Apoyo al 
emprendimiento rural, que es necesario también para todas estas comunidades y que 
se pueda generar los mecanismos y las herramientas, los convenios necesarios para 
que podamos cada día conducir a nuestros campesinos hacia una ruta de la 
formalización que es esencial para poder garantizar una buena vejez en los 
campesinos y el tercer punto, Jóvenes a la E, que hemos venido ya hablando también 
con el concejal Samir Bedoya, con nuestra Secretaria de Planeación también muy 
juiciosa y con todo el grupo de la Secretaría de Educación, con ATENEA porque hemos 
querido que estos programas se sigan fortaleciendo y que lleguen a quienes más lo 
necesitan.  
 
Aquí, por ejemplo, hay muchos jóvenes que viven en la ruralidad que han podido 
acceder a estos programas de Jóvenes a la E, pero creo que es esencial que nosotros 
podamos sacar también un informe de cómo ha sido la deserción de los jóvenes que 
han accedido a estos programas ¿Por qué? Porque hay mucha dificultad, ya lo han 
mencionado, problemas en la movilidad, poder transitar hacia la ciudad, los altos 
costos que necesitan ellos para poder garantizar su educación, que ha llevado a que 
muchos renuncien a poder tener una formación superior y pues lamentablemente se 
acabó el PEAMA el programa de la Universidad Nacional y es importante poder mirar 
todos los mecanismos para garantizar la inclusión de la formación superior a nuestros 
jóvenes de la localidad de Sumapaz.  Gracias Alcalde.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Fabián Puentes y avanzamos con la intervención de 
los voceros, ahora, el turno es del concejal Emel Rojas vocero de Nueva Fuerza 
Democrática.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Buen día para todos, Alcalde cuatro puntos, usted 
planteó Alcalde la responsabilidad que tenemos con el mundo, es que es, el páramo 
más grande del mundo, 333.400 hectáreas, tres regiones, el río Blanco, el Meta, el 
Sumapaz al Magdalena y los inicios del Wejar al Guaviare, por qué no hacemos un 
convenio internacional y buscar recursos para que sea realmente entendido con ese 
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enfoque de banco de agua. Yo creo que la comunidad internacional nos puede ayudar 
y creo que Desarrollo Económico también, sin tenerle miedo al segundo punto, que yo 
creo que con Catastro tenemos que hacer un trabajo Alcalde, yo le propongo a usted 
que revisemos y si es necesario cambiemos el Manual de Código de Uso y Destino 
para la Ruralidad, no solamente para Sumapaz, porque aquí hay problemas de tierra, 
no le tangamos miedo al turismo, un turismo sostenible, a la agricultura sostenible 
también con convenios con empresas de Bogotá que podamos desarrollarlo.  
 
Creo que Catastro lo puede hacer, no solamente insisto para Sumapaz sino para toda 
Bogotá en su parte rural. Si no somos competentes lo hacemos con el IDGAC, pero 
eso soluciona no solamente los problemas de tierra, los problemas de desarrollo desde 
el punto de vista de Planeación y también el tema del Predial, es que no es lo mismo 
la ruralidad de Sumapaz a la ruralidad de Usaquén, por ejemplo, y eso está en ese 
manual de Códigos de Uso y Destino que lo podemos modificar.  
 
En el tema de transporte Alcalde, usted bien lo dijo, una solución inmediata es un 
subsidio Secretaria de Movilidad y el subsidio es vía Cootransfusa mientras 
establecemos algo que pueda ser directamente atendido por el Distrito, lo podemos 
hacer Alcalde es inmediato, es necesario, es costoso pero sé que lo podemos hacer, 
mire en Bogotá lo estamos asumiendo, por qué mientras solucionamos el tema integral 
no subsidiamos a través de la empresa que opera aquí que es Cootransfusa y termino 
con esto, los dos centros de salud que hay aquí en Sumapaz, hay que reestructurarlos, 
hay que dotarlos para que tengan atención básica primaria en salud y obviamente 
también con los profesionales.  
 
Gracias Alcalde y gracias a todos.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Emel y concluimos las intervenciones de los 
concejales voceros de las diferentes bancadas con la participación del concejal Marco 
Acosta de Colombia Justa Libres.  
 
H.C. MARCO FIDEL ACOSTA RICO: Muy buenos días, un saludo muy especial a toda 
la ciudadanía y para todos los que están aquí presentes, señor Alcalde, funcionarios 
de la Administración. Hemos venido reconociendo en cada una de las intervenciones 
la riqueza existente en la localidad de Sumapaz, pero yo quiero referirme a la presencia 
de sectores poblacionales que hacen que la Administración Pública pueda borrar esas 
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brechas existentes a servicios como educación, salud, deporte como mencionaban 
algunos ciudadanos ante la queja insistente de que el IDRD no generaba un espacio 
para que los ciudadanos pudiesen participar en temas deportivos.  
 
Los niños y los jóvenes son el corazón también de la comunidad de Sumapaz, 385 
niños son de primera infancia 531 niños de 6 a 13 años jóvenes; 889 niños conforman 
el 23% de la población lo que hace necesario que todas estas solicitudes que de 
manera explícita la ciudadanía ha hecho, de manera concreta genera un compromiso 
como resultado y entregable de esta reunión y de esta sesión que a buena hora por 
insistencia de varios colegas y acogida por la Mesa Directiva se realiza con éxito para 
que no sea una conversación únicamente que queda en medio de palabras y discursos 
bonitos sino que en realidad, servicios efectivos para la ciudadanía que a gritos 
requieren de su intervención.  
 
Lo segundo, creo que es fundamental también identificar la población de adultos 
mayores de 60 años, 538 adultos mayores un poco más, estoy tomando base año 
2023, hace necesario que lo que propusimos en el Plan de Desarrollo pues tenga 
también eco para darle oportunidad laboral. Nosotros en el 2022 le propusimos a la 
ciudad, una iniciativa para generar sistemas productivos solidarios locales y en esto, 
permitirle a la población que genera señora Secretaria de Desarrollo Económico, toda 
esta productividad agrícola, una estrategia solidaria de encadenamiento productivo 
que los conecte, en este caso, de manera cercana con Usme, con Ciudad Bolívar, pero 
también con otras localidades.  
 
El tema de la familia que es lo que yo esbozo en esta intervención hace que también 
el acceso a la educación por supuesto sin ninguna discriminación poblacional que 
tanga la capacidad de darle los derechos a todas las poblaciones hagan que los niños, 
niñas y adolescentes tengan esa oportunidad de participar.  
 
Vías terciarias, conectividad y, sobre todo, que podamos tener ese Sistema Integrado 
de Transporte Público como lo ha propuesto el Alcalde para que esta localidad no siga 
siendo lejana de la ciudad, sino que cada vez sea más cercana.  
 
Muchas gracias Presidente.  
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PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias concejal Marco Acosta, me ayudan a bajar por favor el 
micrófono.  
 
Bien, gracias a todos los concejales y concejalas voceros que participaron el día de 
hoy, gracias por sus aportes, por sus intervenciones y llegó ahora el momento de 
escuchar a la Administración Distrital, ellos tendrán un tiempo máximo de intervención 
de treinta (30) minutos que ya han distribuido previamente entre los diferentes sectores 
y entidades, así que para arrancar le doy nuevamente la palabra al Alcalde Mayor 
Carlos Fernando Galán.  
 
ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Carlos Fernando Galán Pachón: Bueno, muy 
brevemente como para introducir lo que la Administración va a responder algunos 
puntos. Uno, es evidente que esta ciudad tiene una deuda histórica con Sumapaz y 
eso se refleja en lo que han expresado todos los que han participado en esta sesión 
del Concejo. Histórica en muchos frentes, no voy a referirme a todos, pero uno 
particular, el tema de la infraestructura, insistente salió aquí, yo por eso creo que ese 
pimponeo que ha habido entre Bogotá y el gobierno nacional para el tema de la troncal 
Bolivariana tiene que acabarse ya. Yo le pido ya al Director del IDU ya está aquí 
reunido con la gente de la ANLA que no pase del próximo mes la presentación de la 
respuesta que pidió la ANLA para que podamos avanzar este año ya y definir el tema 
de la troncal definitivamente, que este sea año en que se resuelve ese tema, no le 
demos más largas, ha habido un cruce donde cada año eventualmente pasa de un 
lado al otro, se demora cada uno en contestar 6 meses, 8 meses, no más, que eso se 
termine ya.  
 
Segundo, lo de INFERCAL, nosotros ya, yo le he puesto la tarea al IDU de sancionar 
a los contratistas incumplidos, ya hemos impuesto más de 25 sanciones por 40 mil 
millones de pesos, ya declaramos la caducidad precisamente a ese consorcio en una 
obra. Entonces en ese caso, las obras que tenía hagamos lo necesario para que este 
mismo año se reactiven y no haya un proceso por cuenta de las sanciones que 
alarguen todo el proceso.  
 
Un tema que me faltó mencionar al principio, el tema de conectividad, yo he venido 
trabajando con ETB, Seguridad ha venido trabajando con ETB, por el problema que 
tenemos con conectividad en toda Bogotá, busquemos fórmulas. Adicional a lo que ya 
se hizo de los puntos de conectividad, busquemos la fórmula satelital también 
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eventualmente que puede resolver el problema para muchos puntos de la localidad, 
eso es un tema que no es tan costoso realmente y que garantiza confiabilidad, esa 
alternativa busquémosla ya con ETB para garantizar que avanzamos en ese frente.  
 
IDRD no sé quién está aquí del IDRD creo que no estaba citado el Director, pero el 
llamado es obviamente a que el IDRD se ponga las pilas, bueno, aquí está Santiago 
obviamente cabeza del sector no está Daniel García, pero el llamado que nos hacen 
tenemos que atenderlo ¿Qué inversiones vamos a hacer en este gobierno? Y 
arrancando este año en IDRD para que la ciudadanía en los diferentes puntos tenga 
obviamente acceso a mejor infraestructura.  
 
Un tema que me faltó también, el tema de mejoramiento de vivienda. El año pasado 
se adjudicaron 40 mejoramientos, este año son 189 vamos a llegar a 500 
mejoramientos, entonces confirmemos con Hábitat obviamente cuando responda en 
qué va ese proceso y cómo vamos a garantizar que se cumpla. Eso es un poco los 
temas que quería mencionar, Acueducto obviamente aquí hubo una insistencia en ese 
tema, por favor Natasha confirmemos con Ambiente qué hay que hacer para que ese 
proceso, que ha sido histórico se resuelva. Entonces la Administración ahora va a 
responder cada uno para cada una de las preguntas, inquietudes o denuncias que 
hicieron los concejales y que hizo la comunidad, el compromiso de nuestra 
Administración es que durante estos 3 años que nos quedan logremos saldar deudas 
históricas con Bogotá y una particular obviamente, es por Sumapaz.  
 
Me faltó el tema de Integración Social, ya hice un anuncio, pero Roberto va a 
complementar, aquí 7 de cada 10 habitantes ha tenido digamos contacto en servicio 
con Integración Social veamos el impacto que eso ha tenido y cómo lo vamos a 
complementar ahora con otras herramientas incluido el tema de transporte que 
anunciamos ya y que los concejales también, es respaldar en términos de resolver 
también este año ese problema histórico que ha tenido Sumapaz con el acceso a 
transporte.  
 
Entonces por favor a responder todos.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Alcalde, continuamos entonces con la Secretaría de 
Educación en cabeza de la Secretaria Isabel Segovia, quien tendrá un tiempo máximo 
de cuatro (4) minutos.  
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, Isabel Segovia Ospina: Bueno, 
buenos días a todos, a todos los concejales, a la Mesa Directiva, al Alcalde, a todos 
mis colegas y especialmente a la comunidad, un saludo muy especial a los dos 
rectores, Adriana y Fabián que hablaron aquí y al Director Local de Educación que 
también nos acompaña ahí y a toda la comunidad educativa que está acá. Tengo una 
serie de puntos, recogí la intervención en cuatro puntos, uno que tiene que ver con 
infraestructura escolar, como sabe la comunidad y los dos rectores este año ya 
terminamos las obras de uno de los contratos de mejoramiento que intervino siete 
sedes. 
 
Uno de los contratos que encontramos con una cantidad de problemas, en noviembre 
se terminaron de entregar estas obras, el otro contrato que tiene las cinco sedes, 
ustedes también ya saben que arrancó hace 2 semanas la ejecución. Por acá hubo un 
miembro de la comunidad específicamente que me preguntó qué había pasado con 
ese contrato de 2022, a ese contrato ya se le declaró el incumplimiento, hicimos una 
nueva licitación, empezaron las obras y entre junio y julio estamos entregando las cinco 
sedes que, además, incluyen tema de mejoramiento de vivienda para docentes.  
 
Eso era una deuda que teníamos trancada hace 2 años, esperamos que a mediados 
de este año podamos entregar todos esos mejoramientos.  
 
A ese punto adicional, me uno con el tema de los fondos educativos. La plata de los 
fondos educativos ya les llegó a los dos colegios, es la primera vez concejal Sastoque 
que llega en el mes de enero la plata de los fondos educativos y la plata de los fondos 
educativos para hacerle una claridad especial tiene esta vez, un 35% más de recursos 
específicamente para mejoramientos, entonces tanto el colegio Juan de la Cruz Varela 
recibió 91 millones y el colegio Jaime Garzón recibió 71, casi 72 millones de pesos. 
Obviamente seguiremos conversando en la medida en que ustedes vayan ejecutando 
para ver qué otros mejoramientos podemos hacer  
 
En términos de calidad, rectora Adriana, seguiremos acompañándolo como lo hicimos 
este año. Seguimos con aprendizajes básicos, vamos a entrar con lengua extranjera, 
seguimos con la articulación con el Sena y con el trabajo de ver si podemos cambiar 
los programas de articulación con orientación socio ocupacional y, además, tengo una 
noticia muy buena, los jóvenes en Sumapaz mejoraron 10 puntos en las pruebas 
SABER entre 2023 y 2024 por una intervención específica que se hizo en el tema de 
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aprendizajes básicos. Vamos a seguir trabajando en eso, porque eso justamente es lo 
que les va a abrir las puertas para más acceso a educación superior.  
 
En términos de convivencia tenemos una Unidad Móvil de Convivencia por primera 
vez en el sector de Sumapaz y contamos por primera vez con 5 orientadores entre las 
dos instituciones, eso también me ha hecho un esfuerzo muy grande en términos de 
cómo es el mejoramiento de la convivencia sobre todo abuso y violencia, que tenemos 
unos índices altos en la región.  
 
Con bienestar, bueno, todos los niños en Sumapaz reciben no una sino dos comidas 
calientes al día y todas las sedes de los colegios de Sumapaz tienen comedores 
escolares, son 23 comedores escolares, vamos a seguir trabajando en eso para 
complementar todo el tema de Bogotá sin Hambre que venimos trabajando obviamente 
de la mano con Integración Social y con Desarrollo Económico.  
 
El transporte de los niños pues está garantizado. El tema de bienestar docente, dos 
cosas, tenemos dos rutas para los docentes, dos más que empiezan a funcionar a 
partir de este lunes, o sea vamos a tener 8, una de ellas llega a Pasca y a Fusagasugá 
también porque estamos recogiendo docentes allá y vamos a empezar el lunes a tener 
la que se va a mover entre sedes por el tema de las construcciones. Entonces muy 
importante decirles eso.  
 
Por último, entiendo el tema del transporte de las familias, yo sé que esto ha sido un 
tema recurrente, me alegra mucho saber que vamos a tener transporte interno a partir 
del segundo semestre; para el tema de la Asamblea vamos a ver qué hacemos si 
hacemos algo específico como lo que hicimos con la entrega de notas del año pasado 
para que puedan arrancar con la Asamblea de Familias, pero pues como saben, hemos 
venido tratando de ver cómo hacemos esto específicamente con movilidad y ojalá pues 
con el tema de tener movilidad a partir del segundo semestre, pues vamos a poder 
resolver ese tema de que los padres puedan llegar a las instituciones educativas.  
 
Me quedo con la recomendación de las salidas pedagógicas rectora Adriana, 
claramente y, por último, decirles que aquí no hay ningún plan de austeridad. Sumapaz 
ha sido priorizada dentro de los recursos de educación, seguirá siendo priorizada y 
seguiremos trabajando con las dos instituciones educativas para que los niños, las 
niñas y los jóvenes reciban la educación de calidad que se merecen tener. Muchas 
gracias. 
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PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Secretaria, ahora continuamos con la agencia ATENEA y 
escucharemos a su Director Víctor Saavedra por dos (2) minutos.  
 
DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA–ATENEA, Víctor Saavedra Mercado: 
Muy buenos días concejales, miembros de la comunidad, señor Alcalde y miembros 
del gobierno. En el caso de Sumapaz tenemos 700 jóvenes en toda la localidad y de 
ellos han recibido becas de ATENEA, 129. Tenemos un reto de acceso que hace que 
en la localidad sean menos los jóvenes que pasan a educación superior, que en el 
resto de Bogotá. En la localidad 46 lo hacen al año siguiente, en Bogotá 64, vamos a 
hacer varias cosas para reducir esa brecha con la localidad; en primer lugar, vamos a 
dar continuidad al programa PEAMA para este año y para los años siguientes. Hubo 
una dificultad el año pasado por los cambios que tuvimos en la Universidad Nacional 
que no nos permitieron comenzar en el primer semestre, lo vamos a hacer en el 
segundo.  
 
Tenemos en este momento 6.600 millones de pesos para apoyar 30 estudiantes; 220 
millones de pesos para cada uno de ellos, en abril comenzamos la matrícula para el 
segundo semestre del año. Adicional a eso, vamos a firmar un convenio con la 
Universidad Nacional por 150 mil millones de pesos, en el marco de los más jóvenes 
a la E y ahí, vamos a dar garantía a las convocatorias de los años siguientes, para el 
año 2026 y 2027. Esto como parte del programa y fortalecimiento a la educación 
pública. Adicionalmente a eso, vamos a darle una puntuación adicional a los jóvenes 
de la localidad para todas las convocatorias que tenemos. La puntuación máxima que 
recibe un joven en las convocatorias de Jóvenes a la E, es de 100 puntos. A los jóvenes 
de la localidad les vamos a dar 15 puntos por pertenecer a la localidad, eso va hacer 
mucho más fácil que accedan a los programas de educación superior.  
 
Finalmente, vamos a hacer formación en inglés con el British Council, en este momento 
de forma específica para la localidad y una orientación especial a nuestras 
convocatorias. Estamos comprometidos con cerrar la brecha en la localidad, la 
dificultad que tuvimos con la Universidad Nacional la estamos solucionando y dándole 
estabilidad para los próximos 3 años, también aumentando la puntuación para los 
jóvenes de la localidad que los va a beneficiar… 
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PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias, ahora, seguimos con la Secretaría de Salud y escucharemos 
al Secretario Gerson Bermont hasta por tres (3) minutos.  
 
SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD, Gerson Orlando Bermont Galavis: Gracias, 
muy buenos días señor Presidente, a toda la comunidad un saludo muy especial. El 
compromiso señor Alcalde y a todos los ediles, durante las visitas que nosotros hicimos 
a la localidad, puede que en el año 2024 íbamos a garantizar la visita de nuestros 
equipos básicos a cada uno de sus hogares. Yo quiero darles un reconocimiento, pero 
también quiero escuchar la retroalimentación de la comunidad porque mis equipos 
están llegando a cada uno de sus hogares. Están llegando médicos, enfermeras, 
fisioterapeutas y está llegando todo y quiero darles un reconocimiento público acá a 
estos equipos, señor Alcalde espero que efectivamente se observe ese gran trabajo 
de todos los equipos básicos que llegan a sus hogares. Ese era el compromiso del año 
2024 y espero que lo hayamos cumplido a cabalidad y quiero felicitar a estos equipos 
y a todo el ejercicio de la Subred Sur que llega hasta allá.  
 
Segundo, los compromisos que vamos a adquirir en el año 2025 de acuerdo a sus 
solicitudes, ustedes piden infraestructura y que mejoremos la infraestructura, pero 
antes que mejorar la infraestructura vamos a mejorar el equipamento que tienen las 
infraestructuras actuales, les garantizamos que vamos a terminar el año garantizando 
que vamos a tener equipos de Rayos X y que vamos a tener ecógrafos en cada una 
de las unidades de Nazaret y de San Juan y al mismo tiempo, implementado toda la 
estrategia de telemedicina y tele experticia para garantizar que muchas de esas 
atenciones que ustedes tienen que ir hasta la Bogotá urbana no tengan que ir y las 
podamos solucionar acá en el territorio.  
 
Segundo compromiso, en el modelo de más bienestar se borra el aseguramiento, no 
importa si ustedes son de Capital, Famisanar, Sanitas o cualquier EPS, vamos a 
garantizar la atención ambulatoria sea la EPS que tenga en las unidades que tenemos 
en Nazaret y en San Juan y vamos a ir poco a poco para llegar hasta Granada. 
Entendemos la dificultad que tiene la situación del Meta que requiere nuestros 
servicios de atención y salud y vamos a llevar hablando con la Gobernadora del Meta 
para buscar soluciones que efectivamente nos den. 
 
Tercero, garantizamos que vamos a analizar lo de las ambulancias para mirar la 
posibilidad, lo garantizo acá de una cuarta ambulancia para el territorio mirando las 
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frecuencias que estamos teniendo y mirando la posibilidad de que podamos ubicar una 
cuarta y en el marco de infraestructura me comprometo a que en el lote de Colsalud 
que tenemos en Nazaret es donde vamos a invertir una gran infraestructura dedicada 
a tres componentes, salud mental, fisioterapia y eco salud en el sitio de Nazaret para 
garantizar una gran infraestructura donde también se puedan quedar los especialistas 
y los especialistas van a llegar acá al territorio con equipamento especializado, 
Cistoscopios para que ustedes no tengan que ir hasta la ciudad urbana.  
 
Esos son los compromisos de salud para el 2025. Gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Secretario, ahora el turno es para el Secretario de Seguridad, 
César Restrepo.  
 
SECRETARIO DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, César Andrés Restrepo 
Flórez: Buenas tardes a todos, muchas gracias por estos minutos para contar el trabajo 
que estamos haciendo en la localidad en términos del sector de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y no voy a empezar por Seguridad que es de lo que 
normalmente se habla sino por Justicia donde desde la promulgación del Plan de 
Desarrollo y el Plan de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Subsecretaría de Justicia 
está trabajando con la Dirección de Convivencia en la estructuración del modelo de 
aplicación de justicia aplicado al territorio y es un trabajo que se ha hecho con las 
comunidades desde el mes de junio y que se avanza en trabajo con la Alcaldía Local.  
 
Con eso esperamos que para el año 2025 tengamos el modelo de justicia no formal y 
comunitaria basado en la mediación y la conciliación en este lugar y adicionalmente, 
fortalecer los mecanismos de denuncia. Trabajo y Justicia ha estado muy robustecido 
y ha estado aquí en el territorio y eso es motivo de orgullo para la Secretaría.  
 
En términos de convivencia, todos ustedes los habitantes de la localidad saben que la 
Policía de Carabineros llegó a la localidad, la Policía de Carabineros es un cuerpo 
policial de unas características muy particulares, no solo tiene el conocimiento de la 
vida rural, de la vida campesina, sino que adicionalmente está muy enfocada en la 
prevención y en la construcción de tejido social. Eso nos ha permitido desarrollar las 
jornadas de convivencia campesinas en las cuales se tratan temas de ambiente, 
animales, violencia social y en conjunto con la Alcaldía Local y con otras instituciones 
desarrollamos programas dirigidos al fortalecimiento del tejido social y una cosa muy 
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importante, a la prevención y a la formación en general de la comunidad en términos 
de violencia de género y violencia contra niños, niñas y adolescentes.  
 
Ese es un tema de la mayor importancia para nosotros en el que trabajamos. Esto de 
Justicia y Convivencia hace parte de un concepto que trabajan con la Alcaldía Local 
que se llama las Juntas Zonales de Seguridad y las Juntas Zonales de Seguridad no 
son elementos que están enfocados estrictamente en lo seguritario sino en la 
prevención de los factores que eleven los niveles de riesgo para que haya eventos 
problemáticos por fuera del marco de la Ley de los ciudadanos.  
 
Ya entrando en temas de seguridad, el tema Ezequiel desarrollado por la Brigada XIII 
aquí aprovecho para agradecer la asistencia permanente de la Brigada XIII su trabajo 
incansable por generar un perímetro seguro de la ciudad y cuando hablo de un 
perímetro seguro de la ciudad, es que de la mano de la V División no solo se trabaja 
en el ámbito de Sumapaz sino en los departamentos de Tolima, Meta y Huila, este plan 
Ezequiel ha mantenido la contención de la entrada de estructuras armadas, sabemos 
todos acá, no vamos a entrar en el detalle de eso para no hacerles propaganda, que 
algunos individuos han intentado hacer acciones que atemoricen a los ciudadanos 
pero aquí es muy importante señalarlo, cuando ustedes vean panfletos, conozcan 
panfletos o pintadas que hagan referencia a una de estas estructuras, les quiero decir 
que el Ejército Nacional nos ha informado que esas estructuras solo tienen capacidad 
operacional, fuera del territorio del Distrito.  
 
Entonces si algún panfleto o alguna comunicación les llega, confíen en su Fuerza 
Pública, confíen en la Secretaría de Seguridad para que podamos identificar quiénes 
los quieren atemorizar. Esta zona del Sumapaz es una zona que debe ser tranquila, 
que debe permitirle a los campesinos y a sus habitantes vivir en tranquilidad, en 
armonía con la naturaleza trabajando articuladamente con el resto del país y cualquier 
persona que intente amenazarlos, nosotros estamos dispuestos a su protección, 
dispuestos a la prevención de esos factores.  
 
Quiero hablar de desastres naturales, eso es un asunto también que impactan mi 
sector, con el Cuerpo de Bomberos aquí el Ejército Nacional también juega un papel 
muy importante y ustedes son protagonistas de cuando hemos tenido incendios, el 
apoyo de ustedes, el involucramiento del Ejército, el involucramiento de los 
Carabineros, el despliegue de los bomberos nos ha permitido atender eso que es tan 
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grave a la hora que se expanda. Capacidades en gestión de incendios forestales 
siempre se necesitan más y seguramente los estaremos desarrollando.  
 
Yo solo quiero terminar diciendo lo siguiente, es responsabilidad de nosotros hacer un 
llamado al gobierno nacional para no debilitar las capacidades de la Fuerza Pública. 
Los helicópteros que sirven a las Fuerzas Militares, que sirven a la Policía Nacional, 
son fundamentales para un despliegue rápido a la hora de apagar aquí un incendio, 
son fundamentales a la hora de una evacuación de emergencia de una persona en 
riesgo crítico de emergencia o incluso, para responder ante una amenaza desbordada, 
la información que señala que se disminuye en casi un billón de pesos el presupuesto 
del sector de Seguridad y Defensa impacta directamente en la capacidad que las 
unidades territoriales desplegadas en el territorio pueden desarrollar para protegerlos 
a ustedes y para proteger a las ciudad.  
 
Descuidar los presupuestos y las capacidades operacionales de la Fuerza Pública, es 
poner en riesgo lo que se ha alcanzado en esta localidad. Así que hacemos un llamado 
muy serio y muy contundente al gobierno nacional sobre no debilitar eso, ni debilitar la 
Defensoría del Pueblo, ni debilitar la Fiscalía General de la Nación, ni debilitar la 
Procuraduría, porque todos esos elementos son los que hacen fundamentales para 
estructurar un sistema de seguridad efectivo para que la ley entre en valor y la 
podamos aplicar. El debilitamiento de los organismos de seguridad y justicia es en 
últimas, volver por los caminos de la inseguridad y la violencia. Gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Secretario, ahora el turno es para el Secretario Distrital de 
Integración Social Roberto Ángulo hasta por dos (2) minutos.  
 
SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, Roberto Carlos Ángulo 
Salazar: Gracias, un saludo Presidente, concejales, concejalas, Alcalde y colegas y, 
sobre todo, a toda la comunidad. Voy a ser muy breve, tengo dos minutos, quiero 
primero, arrancar recordando que nuestra vocación en Integración Social es buscar la 
igualdad de oportunidades y al ser Sumapaz la localidad esencialmente rural, en la 
ruralidad dispersa más lejana de las centralidades de Bogotá, es un territorio de 
especial interés para nosotros. Tenemos 2.736 beneficiarios de Integración Social en 
Sumapaz. Siete de cada diez personas reciben un servicio de Integración Social. 
Tenemos cinco infraestructuras sociales, una Comisaría, tres espacios rurales y un 
Centro Día.  
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En cuanto a Seguridad Alimentaria para contestarle al concejal Saavedra, tenemos 
canastas alimentarias rurales 1.461; ingreso mínimo garantizado 1.046. Durante 
mucho tiempo fuimos muy escépticos pensando en la posibilidad en que los hogares 
de Sumapaz tuvieran transferencias monetarias 1.046 hogares, personas, tuvieron 
transferencia monetaria el año pasado. Apoyos económicos 406 ¿Qué vamos a hacer 
aquí? Tenemos una alianza con la Secretaría Distrital de Planeación para poder 
aumentar la cobertura del Sisben. Una de las grandes barreras de Sumapaz para el 
acceso tanto a transferencias monetarias como a canastas alimentarias es el Sisben, 
nos vamos a juntar, ya lo hemos hecho en otras partes de la ciudad y vamos a ir hacia 
la población más lejana para que esté enrolada en el Sisben y así podamos ampliar 
todas las coberturas de Seguridad Alimentaria.  
 
Y cuatro adicionales, Comisaría Móvil como refuerzo de la Comisaría que tenemos 
acá. Casa de la Juventud Itinerante, Estrategia de 300 puntos de infancia en alianza 
con Educación para utilizar las infraestructuras de las sedes escolares también en 
primera infancia y vamos a revisar todo el tema de pasajes gratis que se ha hablado 
acá. Decíamos con el Alcalde incluir un componente de ruralidad, además del de 
pobreza a personas mayores y discapacidad para que puedan tener esa 
compensación muy merecida por las distancias y los costos del transporte. Gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Secretario, ahora escucharemos la intervención de la Oficina 
de Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación, escucharemos a la Directora de Paz, 
Patricia Padilla en dos (2) minutos.  
 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE CONSEJERÍA DE PAZ, VÍCTIMAS Y 
RECONCILIACIÓN, Patricia Padilla: Buenas tardes a todos y todas, por la historia que 
tiene Sumapaz sobre el conflicto armado, la localidad es una localidad priorizada para 
la Consejería de Paz. Esto lo que quiere decir es que trabajamos en dos líneas, una 
línea, es la línea de satisfacción de los derechos de las víctimas. Hoy podemos decir 
que las familias de Rumaldo Díaz Garzón y Víctor Manuel Robayo van a poder cerrar 
un ciclo porque vamos a poder entregar dignamente los restos de los cuerpos que han 
estado buscando a sus familias por décadas.  
 
También hemos trabajado con la JEP y con la comunidad y hemos apoyado el proceso 
de solicitud de acreditación colectiva ante el macro caso 10 que está llevando la 
Jurisdicción en este momento. Como saben en el proceso de elaboración del Plan 
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Integral de Reparación Colectiva es un proceso de competencia de la GUARIF, sin 
embargo, nosotros estamos haciendo el acompañamiento técnico, tanto de la 
comunidad como a través de las conversaciones con la GUARIF para poder acelerar 
este proceso que sabemos es de gran relevancia y mucha importancia para la 
comunidad.  
 
En cuanto al tema PDET que también sabemos que es un tema muy relevante para la 
comunidad, vale la pena señalar que esta Administración está comprometida con 
continuar su implementación. Solo en el 2024, ochenta y una de las 202 iniciativas que 
fueron priorizadas por la comunidad lograron tener un avance de implementación y 
seguimos teniendo una hoja de ruta que nos va a permitir organizar y priorizar acciones 
estratégicas para potenciar la transformación del territorio.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Directora, ahora le damos el uso de la palabra al Secretario 
General Miguel Silva hasta por cuatro (4) minutos.  
 
SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Miguel Silva 
Moyano: Bueno, muchas gracias, un saludo a la Mesa Directiva, a todas las 
ciudadanas y ciudadanos que nos acompañan. Rápidamente tenemos una propuesta 
para ustedes, el próximo 14 de marzo venir con una feria a tu servicio que trae oferta 
de más de treinta entidades no solamente del Distrito, también del gobierno nacional, 
este es un compromiso que hemos tenido como Administración para facilitar el acceso 
a la ciudadanía sin importar si son servicios del Distrito o de la Nación, tenerlos acá y 
brindarlos a la ciudadanía.  
 
Ahí hay algo que hay que reconocer y es que hay que cambiar el paradigma de la 
atención a la ciudadanía, tenemos que ser mucho más resolutivos como lo dijo alguien 
en este mismo atril, no puede ser que nos sigan llegando oficios y sigan dando vueltas 
entre entidades y ahí tenemos que ganar capacidad resolutiva. En este gobierno 
vamos a tener el integrador de servicios que nos va a permitir a través de un solo portal 
tener la capacidad de atender todos los trámites que tiene la Alcaldía de Bogotá.  
 
Frente al tema de conectividad por supuesto como lo ha dicho el Alcalde la salida la 
estamos explorando a través de la ETB de contar con Internet Satelital, esta fue una 



 
 

 
 

CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria –Acta 008 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 04:00:10-APG- 
 

71 
 

solución que incluso el mismo Alcalde Local encontró en algún momento y pues es 
perfecta para esta localidad. El proyecto que se viene ejecutando con regalías pues va 
en un 58% de avance, tiene cuatro componentes y aquí lo importante también es que 
en la fase de estabilización nos va a permitir a nosotros hacer ajustes a la operación 
¿Qué hicimos entre diciembre y enero? Vinimos con equipos de la Consejería TIC, 
hicimos encuestas, preguntamos a las personas cómo mejorar el servicio, 
preguntamos cuáles eran los horarios sobre todo en los centros de conectividad 
campesina y a partir de ahí, con el operador proponer un cambio en ese esquema para 
que los horarios le sirvan más a las personas.  
 
Frente a los temas de conectividad señalar también que hemos llegado ya a entregar 
1.178 planes móviles; esos planes móviles son de 10 Gigas de conectividad a Internet 
y 600 minutos gratis, esto hace parte del compromiso de ese proyecto que se ha 
pagado con regalías y por supuesto, algo que es muy importante es la apropiación 
digital. Aquí venimos trabajando en programas de trabajo con las comunidades sobre 
apropiación digital con enfoque de ruralidad y cierro con esto, yo creo que lo que vamos 
a traer la feria de servicios, va a traer precisamente ese enfoque de ruralidad y es una 
de las conclusiones de este esfuerzo. Hacer de nuestra oferta, una oferta mucho más 
específica y acorde con las realidades de este territorio, por eso también la oferta que 
ustedes van a encontrar en esa feria de servicios va a tener que ver con esas 
necesidades identificadas.  
 
La Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía va a estar conversando con ustedes, le 
pido al equipo que por favor también hable con los ediles, sobre todo, sobre esos 
servicios que más son demandados por las personas para que el 14 de marzo 
vengamos realmente con capacidad de resolver los problemas de las personas aquí 
mismo. Va haber oferta educativa, va haber oferta en términos de salud, vamos a 
hablar con Catastro que fue uno de los dolores que se presentó aquí para que 
tengamos esa capacidad de resolverles aquí y darles respuestas aquí mismo en el 
territorio a esas preguntas.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Secretario, invito al atril al Director del Instituto de Desarrollo 
Urbano, Orlando Molano, hasta por tres (3) minutos puede realizar su intervención.  
 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU, Pedro Orlando 
Molano Pérez: Buenos días señor Alcalde, buenos días Presidente, Contralor, 
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Personero, concejales y sobre todo a la ciudadanía. Tres temas fundamentales que en 
realidad pues tiene razón señor Alcalde, el tema de la troncal Bolivariana, INFERCAL 
y regalías. Dos, por supuesto, del Instituto de Desarrollo Urbano y uno, de la Unidad 
de Mantenimiento. Como lo han dicho y lo han repetido efectivamente ustedes, el tema 
de la troncal Bolivariana, recuerden en 2019 empezó el proceso del Plan de 
Mejoramiento; en el 2022, empezó el va y viene hasta el 2024, ya acabamos de 
reunirnos con el delegado del Ministerio, señor Alcalde por instrucción además de 
usted, esta semana el jueves a las 9:00 tenemos reunión el doctor Jorge muy 
gentilmente nos dio la reunión esta semana para que avancemos y nos reunamos con 
obviamente, la persona, el consultor que está ejecutando el proceso para que le 
entreguemos a la ANLA y digamos con la revisión del Ministerio no tengamos que 
esperar otra vez este tira y afloje del uno y el otro.  
 
En los temas de INFERCAL quiero contarles, mire qué hemos encontrado la verdad, y 
tenemos que decirlo, contratistas buenos, regulares, malos, INFERCAL ya tiene un 
proceso de caducidad con uno de los contratos que tenía el Instituto de Desarrollo 
Urbano que afectó además de una obra en Bogotá, en la 127, en Suba con Boyacá y 
este contrato que está acá tiene un proceso sancionatorio por incumplimiento de las 
metas físicas, no pago a los trabajadores, no amortización del anticipo, ya en diciembre 
tuvimos la primera audiencia, esto se va a demorar señor Alcalde, pero la instrucción 
que usted nos dio y la buena noticia, es que dentro del nuevo proceso tenemos 72 mil 
millones de pesos, la instrucción que nos dio el Alcalde la semana pasada es que lo 
incluyamos todo lo que tenía también este contratista. Si no llegamos a ningún acuerdo 
en junio se debe adjudicar el nuevo contrato por 72 mil millones de pesos y estas vías 
que además son las de Betania, Nazaret, las Vegas y el tramo de la Calera también 
tienen que estar incluidas en este proceso.  
 
Así que, efectivamente entre todos, entre el IDU, la Unidad, el Fondo de Desarrollo 
Local vamos a tener además con regalías casi 179 mil millones de pesos en esta 
Administración.  
 
Por último, el tema de regalías de la Unidad de Mantenimiento Vial, señor Alcalde ya 
hay para contarles a todos, ya estamos trabajando con Planeación para que nos dé el 
certificado. Tenemos un tema con el Fondo de Desarrollo Local y es obviamente los 3 
mil millones de pesos que nos hacen falta para la interventoría y pasarle esa plata al 
Fondo de Desarrollo Local para continuar con el proceso que viene. Ya hemos 
avanzado en un 25% en la Unidad de Mantenimiento, por eso ustedes ven poca gente, 
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pero ya ese proceso en unos días debería estar solucionado y terminar efectivamente 
este contrato. Ya con lo de la ANLA, con la Unidad de Mantenimiento, con el Fondo de 
Desarrollo Local, el compromiso concejales y ciudadanía es efectivamente lograr 
terminar en esta Administración esos contratos.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Director, ahora el turno es para la Secretaría de Hábitat, le 
damos la palabra al Secretario encargado Camilo Peñuela hasta por dos (2) minutos. 
 
SECRETARIO DISTRITAL DE HÁBITAT (E), Camilo Peñuela: Bueno, muy buenas 
tardes para todos, Alcalde, honorables concejales, ciudadanía en general, miembros 
del gabinete, de manera muy concreta el ejercicio que venimos haciendo desde 
Hábitat, uno, mantener el acompañamiento permanente sobre los acueductos 
comunitarios que operan en la localidad, tenemos diez acueductos, de estos diez 
acueductos tenemos tres formalizados, dos en proceso de formalización y cinco que 
aún no están formalizados, continuamos en el trabajo de acompañar a los no 
formalizados para que logren ingresar al proceso de formalización y de esta manera 
podamos seguir acompañando y manteniendo los esquemas de subsidios tanto de 
estrato 1 como del mínimo vital. Lo que queremos es que los no formalizados puedan 
formalizarse y acceder a este esquema de subsidios.  
 
De manera paralela estamos trabajando en la implementación de sistemas individuales 
tanto de tratamiento de agua residual como en potabilización de agua en viviendas 
aisladas. En este momento tenemos en ejecución un contrato por 276 millones de 
pesos para la optimización de la planta de tratamiento de agua potable y de aguas 
claras, es un contrato cuya ejecución culmina en el mes de junio de este año y tenemos 
un recurso destinado para generar la atención de 60 unidades de vivienda en temas 
de sistemas individuales de tratamiento y potabilización de agua.  
 
Adicionalmente, estamos en este momento en proceso de formulación de un proyecto 
para presentar al Sistema Nacional de Regalías y de esta manera, poder ampliar la 
cobertura en el proceso de optimización de plantas que nos permitiría si el proyecto es 
viable, atender cuatro plantas adicionales en la localidad de Sumapaz. De igual 
manera, como lo mencionó el señor Alcalde en el proceso de mejoramiento de vivienda 
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también incluimos sistemas de tratamiento de agua individual para cada una de las 
viviendas que mejoramos. 
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Secretario, ahora el turno es para el Alcalde Local, Alcalde 
de la Localidad de Sumapaz, Sebastián Saldarriaga tiene hasta tres (3) minutos para 
realizar su intervención.  
 
ALCALDE LOCAL DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, Sebastián Saldarriaga Rivera: 
Muchas gracias a todos y todas, bienvenidos y bienvenidas al páramo más grande del 
mundo, el páramo de Sumapaz, un saludo muy especial para mi comunidad 
Sumapaceña, a nuestra Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, señor Alcalde Mayor, 
a todo nuestro equipo de gabinete gracias; señor Contralor Distrital, Veedora Distrital 
y Personeros y ustedes que son los delegados gracias a todos y todas.  
 
Quiero empezar el saludo agradeciéndole infinitamente a mi comunidad de Sumapaz 
por haber trabajado en conjunto en los últimos 30 meses por el desarrollo y la 
construcción de dignidad en nuestro territorio. Gracias por acogerme en este hermoso 
territorio histórico para todos y para todas. También quiero darle un agradecimiento 
muy especial a nuestro señor Alcalde Mayor de Bogotá, Carlos Fernando Galán, por 
la oportunidad de pertenecer a su equipo de trabajo y por supuesto a los concejales y 
concejalas de la ciudad de Bogotá que con sus ejemplos, consejos y orientaciones han 
hecho que este trabajo sea más fructífero para el territorio.  
 
Quiero contarles que en términos generales la localidad 20 de Sumapaz es la localidad 
más participativa de todas las localidades y muestra de eso lo pueden dar mis ediles 
y edilesas de la Junta Administradora Local con quienes hemos trabajado en conjunto 
para construir las mejores inversiones con nuestra localidad y con nuestro Consejo 
Local de Planeación en el aporte de más de 3.700 aportes en concepto de gasto para 
que este Plan de Desarrollo Local quede lo mejor concertado posible.  
 
Señores concejales, señoras concejalas, en la localidad de Sumapaz no se vota, 
nosotros concertamos todas las acciones que se van a hacer en el territorio de manera 
conjunta y para eso quiero aprovechar el minuto y catorce segundos que me quedan 
para contarles grandes hazañas que han aportado significativamente en la localidad 
de Sumapaz, quiero contarles que en el territorio de Sumapaz hemos entregado de la 
mano de nuestra Secretaría Distrital de Gobierno una vivienda mejorada cada 5 días, 
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para un total de 162 mejoramientos de vivienda para nuestras comunidades y por 
supuesto que entendemos que es insuficiente, pero es la sumatoria de un granito de 
arena que le aporta significativamente a nuestra ciudadanía, con la entrega de 5 
plantas de tratamiento de agua residual doméstica que estaban sin funcionar hace 18 
años y que hoy en acción conjunta con nuestra JAL podemos decir, están en 
funcionamiento pleno en el territorio.  
 
También quiero contarles entre otras acciones que esta Administración Local ha 
podido aportar significativamente en el aumento de los beneficiarios, niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos mayores en escuelas deportivas, culturales, artísticas 
y en diferentes procesos del territorio.  
 
Gracias Sumapaz por todo el cariño que han depositado en mí, por su confianza y 
seguiremos viéndonos en el camino.  
 
Gracias señor Secretario de Gobierno y señor Alcalde Mayor.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Alcalde y cerramos la participación de la Administración 
Distrital con la intervención del Secretario de Gobierno Gustavo Quintero, hasta por 
tres (3) minutos. 
 
SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO, Gustavo Quintero Ardila: Muchísimas 
gracias señor Presidente, un saludo a la Mesa Directiva, concejales, al Alcalde Carlos 
Fernando Galán, al equipo del gabinete y por supuesto como siempre un saludo 
afectuoso y con mucho respeto a toda la comunidad de Sumapaz.  
 
Varias cosas, primero, derechos humanos. Hemos tenido en Bogotá siempre una 
estrategia frente a los derechos humanos, estamos dando un paso a tener una 
estrategia de carácter proactivo y lo venimos trabajando con la Alcaldía Local, vamos 
a tener observatorio de derechos humanos y conflictividades en la Alcaldía Local que 
nos permita entender de mejor manera, las dinámicas de las dos cuencas a ver qué 
está pasando y que podamos tener una interlocución conjunta con cada uno de los 
miembros de la comunidad.  
 
Lo segundo, en materia de participación, hemos venido trabajando con las Juntas de 
Acción Comunal, ya nos hemos reunido con algunas de las veinticinco juntas, tenemos 
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que seguir trabajando desde el Instituto Distrital de Participación Ciudadana, porque 
queremos no solamente fortalecer sino tener un diálogo continuo en materia de 
participación. Bien lo decía el Alcalde Local, esta localidad conversa, discute y hace 
consensos y en ese sentido, seguiremos trabajando desde el IDPAC para garantizar 
que los espacios sean de conversación continua, pero también de construcción y de 
cumplimiento. Eso es muy importante porque hemos estado con la Administración 
Distrital, con el gabinete ya en varias ocasiones, pero sobre todo en dos ocasiones, 
una primera acá y una segunda en el mes de octubre en Betania y nos comprometimos 
con 140 cosas, hemos cumplido ya el 50% y seguimos avanzando en el cumplimiento 
de lo que acordamos aquel día con los habitantes de la localidad.  
 
Algo muy importante adicionalmente, tiene que ver con el nuevo o la nueva Alcalde o 
Alcaldesa Local, qué va a pasar, teniendo en cuenta la naturaleza de la localidad de 
Sumapaz, queremos hacer un empalme participativo, lo hemos hablado con el señor 
Alcalde Local, lo hablaremos con la persona que llegue para que en alguna de las 
mesas de empalme nos acompañe Asojuntas, nos acompañe también los 
representantes del Sindicato, nos acompañe la JAL para que entre todos 
construyamos el futuro de la localidad que es tan importante.  
 
Hicimos un acuerdo, esto no lo sabe todo el mundo con la JAL para que Sebastián nos 
acompañara durante este proceso, durante la construcción del Plan de Desarrollo, 
quiero agradecerle a Sebastián por el trabajo que ha hecho, ha sido muy importante, 
queda un gran Plan de Desarrollo para la comunidad y nuestro compromiso como 
siempre, sobre todo para quienes hemos sido testigos en tantos años de las luchas de 
Sumapaz a seguir trabajando por esta localidad que tanto queremos.  
 
PRESENTADORA, JEFE DE PRENSA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.D.C., Valeria 
Chantre Orozco: Gracias Secretario. 
 
Bueno y llegamos al final de esta sesión Plenaria, nuevamente un agradecimiento muy 
especial a la comunidad por recibirnos aquí en su territorio y también gracias a todas 
las personas que hicieron posible el desarrollo de esta sesión, un agradecimiento 
también muy especial a la Alcaldía Local de Sumapaz, por todo el apoyo que le 
brindaron al Concejo de Bogotá para que hiciéramos posible este encuentro tan 
importante, gracias a quienes se conectaron a través de las redes sociales y la 
transmisión del Canal Capital y nos despedimos desde el Auditorio Mario Upegui aquí 
en San Juan en Sumapaz.  
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Feliz tarde para todos y todas.  
 
 
 
 
 
 
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA  LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Presidente             Secretaria General de Organismo de  
       Control  
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